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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, vengo en relevar al Te
niente General D. José Lemery del cargo de 
Gobernador y Capitán General de la Isla de 
Puerto-Rico, quedando muy satisfecha del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros,'Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador y Capitán General de la Isla de Puer
to-Rico al Teniente General D. José Luciano 
Campuzano.

Dado en Palacio á \ 8 de Octubre de \ 856 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros, vengo en relevar al Tenien
te General D. Atanasio Aleson, Conde de la Pe
ña del Moro, del cargo de Gobernador Capitán 
General de las Islas Filipinas, para el cual ha 
sido últimamente n o m brado  

Dado en Palacio á \ 8 de Octubre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor y Capitán General de las Islas Filipinas al 
Teniente General D. Fernando Norzagaray, Ca
pitán General nombrado del distrito de Anda
lucía. ’

Dado en Palacio á 18 de Octubre de \ 856 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar-
v a P 7

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en admitir la di
misión que ha presentado D. Ildefonso de Rojas 
del cargo de Gobernador de.la provincia de 
Soria.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te derConsejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de. Soria á D. Luis de 
Llano, cesante de la de Lérida.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Albacete á  D. Fran
cisco N avarro, ex-Diputado á  Córtes.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar Director general del Cuerpo 
de artillería al Teniente General D. Francisco Javier 
Azpiroz, Conde de Alpuente.

Dado en Palacio á 1 8 de Octubre de 1 856—Está 
rUbricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra. Antonio de Urbistondo.

Vengo en nom brar Capitán General de Andalu
za  al Teniente General D. Atanasio Aleson, Condo 
d© la Peña del Moro.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Guer- 
**> Antonio de Urbistondo.

d 1 J.en8° en relevar del cargo de Capitán General 
distrito de las Islas Canarias al Teniente Gene- 
D. Agustin Nogueras, quedando muy satisfecha

del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de la Guer
ra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en nombrar Capitán General de las Islas 
Canarias al Mariscal de Campo D. José Martínez, 
que desempeña igual cargo en el distrito de Búrgos.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.= E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nombrar Capitán General del distrito 
de Búrgos al Mariscal de Campo D. Ramón Barre- 
nechea.

Dado en Palacio á 18 de Octubre (Je 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano .=E l Ministro de la Guer
ra , Antonio de Urbistondo,

Vengo en relevar del cargo de Director del cuar
tel de Inválidos de Atocha al Teniente General Don 
Francisco O sorio, quedando satisfecha del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Guer
ra , Antonio de Urbistondo.

Vengo en nombrar Director del cuartel de Invá
lidos de Atocha al Teniente General D. Rafael de 
Aristegui, Conde de Mirasol.

Dado en Palacio ó 18 de Octubre de 1856.= E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guer
ra , Antonio de Urbistondo.

M I N I S T E R I O  D E G R A C IA  Y J U S T I C I A .

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Claudio Antón de 
Luzuriaga, fundados en el mal estado de su.salud, 
yengo en adm itirle la renuncia que ha hecho del 
cargo de Presidente del Tribunal Suprem o de Ju s
ticia , que con tanto celo é inteligencia ha desempe
ñado, reponiéndole en la clase de jubilado en que 
estaba cuando fue nombrado para servir el men
cionado cargo.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
v Justicia. Manuel de Senas Lnzann

Vengo en nom brar para la Presidencia del T ri
bunal Supremo de Justicia, vacante por dimisión 
de D. Cláudio Antón de Luzuriaga, á D. Lorenzo A r- 
razola, que ha desempeñado anteriorm ente dicho 
cargo.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1856.=»=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justic ia , Mánuel de Seijas Lozano.

Accediendo á los deseos de D. Pedro Gómez de la 
Serna, fundados en el mal estado de su salud, ven
go en admitirle la renuncia que ha hecho del cargo 
de Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, que
dando altamente satisfecha de la inteligencia y celo 
con que le ha desempeñado, y declarándole cesante 
con los honores y sueldo que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Atendiendo á las razones que, fundado en el 
mal estado de su sa lu d , ha expuesto el Magistrado 
del Tribunal Supremo de Justicia D. José Portilla, 
vengo en admitirle la renuncia que ha hecho , de
clarándole cesante con los honores y sueldo que por 
clasificación le corresponda.
? Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Atendiendo á las razones que, fundado en el 
mal estado de su sa lu d , ha expuesto D. Antonio 
Márquez Osorio, Regente electo de la Audiencia de 
Valladolid, vengo en admitirle la renuncia que ha 
hecho de la Regencia, y m andar que vuelva á des
empeñar la plaza que ocupaba de Ministro del Tri
bunal especial de las Ordenes militares.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

El Regente de la Audiencia de Sevilla remite é 
este Ministerio, con fecha 9 del corriente, el acta de: 
nacimiento y presentación de la Augusta Princesa 
que S. A. R. la Serenísima Señora Infanta Doña 
María Luisa Fernanda ha dado á luz en aquella 
ciudad.

aEn la ciudad de Sevilla, á 8 de Octubre de 1856. 
yo D. Blas Batanero y Hernández, Presidente Deca
no de la Sala de su Real Audiencia en categoría de 
Regente, y Regente interino de la misma, habiendc 
recibido noticia oficial del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral del distrito D. Antonio de Urbistondo, Marques 
de la Solana, á las nueve ménos cuarto de la noch^ 
deldia de la fecha, comisionándome, en v irtud délas 
facultades que dijo tener del Gobierno, para ejercer

la notaría mayor delegada de los reinos, y consti
tuido en el Palacio de San Telmo á las nueve y me
dia de la misma en virtud  de dicha comunicación 
y de la urgencia, según del mismo oficio se deduce* 
por hallarse S. A. Real la Serma. Sra. Infanta de 
España Doña María Luisa Fernanda, Duquesa de 
Montpensier, con los síntomas de un próximo alum
bramiento, comparecieron á mi presencia en la 
Real Cámara el Excmo. Sr. f). Fernando Osorio de 
Moscoso, Grande de España de prim era clase, Duque 
de Medina de las Torres, Caballerizo que ha sido 
de S. M. el Rey, Jefe superior de Palacio para este 
acto , condecorado con la gran Cruz de Cárlos III 
y otras distinciones, y Caballero profeso de la Orden 
de A lcántara; el Sr. D. Joaquin Arias de Saavedra 
y Araoz, Marques de Moscoso, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio asignado al cuarto 
de SS. AA. RR. los expresados Sres. Duques de 
Montpensier, Caballero Maestrante de la Real de 
esta c iu d ad ; el Sr. D. Alejandro Aguado Ramos de 
Lara, Conde de Montelirios, Vizconde de Casa-Agua
do, Maestrante de la Real de esta ciudad, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio; el Señor 
D. José Domínguez S angrau , Coronel de Infantería, 
Teniente Coronel de Artillería , Gentil-hom bre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero de las Or
denes de San Juan, Cristo de Portugal, San Her
menegildo , San Fernando y Comendador de Isabel 
la Católica; el Sr. D. Antonio María Araoz, Digni
dad de Arcipreste de esta Santa Iglesia Patriarcal, 
Capellán mayor de dichos Sermos. Sres. Duques de 
Montpensier y de la Real Maestranza de Caballería, 
y Juez Sinodal del Arzobispado; D. Adrián Jácome 
y del Campo, Teniente Coronel de Caballería, Gen- 
til-hom bre de Cámara de S. M. con ejercicio, Maes
trante de la de esta ciudad, y condecorado c<pn las 
cruces de San Hermenegildo é Isabel la Católica; el 
Sr. D. Antonio de la Tour, Oficial de la Legión de 
Honor de Francia y de la del Salvador de Grecia, 
Comendador de la española de Cárlos I I I , Caballero 
de la Estrella Polar de Suecia, y G entil-hom bre de 
Cámara de S. M. con ejercicio; el Sr. D. Joaquin 
del A lcázar, Teniente Coronel retirado , Caballero 
de las Reales y militares Ordenes de San Fernando 
y San Hermenegildo, Gentil-hombre de Entrada 
de S. M. y Alcaide de este Real Palacio; el Sr. Don 
Ramón Alvarez O sorio, Ministro togado honorario 
del Tribunal Mayor de Cuentas del R eino, Abogado 
de este Colegio; el Sr. D. Isidro de las Cagigas, Se
cretario particular de S. A. R ., y el Sr. D. Francis
co de Vargas, Teniente Fiscal de la Audiencia de es
te territorio.

Dichos señores declararon ante m í , que habien
do entendido por las señales que hicieron las cam
panas de varias iglesias de esta capital y avisos 
que también recibieron directam ente, que S. A. R. 
la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, Duquesa de Montpensier, estaba próxima 
al parto , se constituyeron á las ocho de esta noche 
en este Palacio de San Telmo, en el cual S. A. R. 
el Excmo. Sr. Duque de Montpensier les invitó á 
que entiasen en la Real estancia donde se encon
traba dicha Serma. Sra. con las Excmas. Sras. Doña 
María Eulalia Osorio de Moscoso, Duquesa de Me
dina de las Torres, Grande de España de prim era 
clase, desempeñando el cargo de Camarera mayor 
Dama de Honor de S. M. ; Doña María del Rosario 
Areijaga de Phiery, Doña María Fausta González Bo- 
horques, Marquesa viuda de Cela, Damas nobles de 
la Orden de María Luisa y también de Honor de 
SS. AA. RR. y Doña Matilde Frechuelo de Shelly, Dama 
como las anteriores de dicha Serma. Sra., Doña Joa
quina Miranda de Vallej o, asimismo Dama Noble de la 
Orden expresada y Aya de SS. AA. RR. las Sernas. 
Hijas de dicha Serma. Sra. Duquesa Montpen
sier ; y los Doctores D. Antonio S errano , Mé
dico honorario de Cámara de S. M. y efectivo 
de SS. AA. RR. y Don Antonio Rivera. Que es
tos dos últimos le aseguraron que efectivamen
te observaban en S. A. R. síntomas precurso
res de un próximo p a r to : que en seguida se re 
tiraron á esperar el resultado á la habitación inme
diata, para ser testigos del acto, los que estaban au
torizados para ello en virtud de las delegaciones y 
nombramientos de que después se hará mención, 
en fuerza del Real decreto inserto en la Gaceta de 
3 del corriente: que en tal estado siendo, las nueve 
y diez minutos d e . la noche, se presentó en ella 
S. A. R. el Sermo. Sr. D. Antonio María Felipe Luis 
de Orleans, Duque de Montpensier, acompañado de 
las expresadas Excma. Sra. Duquesa de Medina de 
las Torres, Marquesa de Cela, Marques del Mosco- 
so y doctor Serrano, trayendo en sus brazos una 
niña que la Serma. Sra. Infanta acababa de dar á 
luz en aquel mismo instante con el auxilio de la di
vina Providencia y la más completa felicidad: que 
dichos profesores, Sres. Serrano y Rivera, les ma
nifestaron que habiendo asistido al alum bram ien
to , pusieron en manos de su Augusto Padre di
cha niña, acto continuo de haberse desprendido 
del seno m aterno, de lo cual los declarantes vie
ron señales evidentes en la misma reciennacida 
que reconocieron , por lo cual quedaron penetrados 
y convencidos de la identidad, todo lo que asegu
ran por haberlo presenciado como queda referido. 
Entre tanto, reunidos conmigo en la misma Real 
Cámara los individuos que, con arreglo al ceremonial 
prescrito en la Real orden publicada en la Gaceta del 
jueves 24 de Julio de 1851, y mandada observar por 
el último Real decreto citado, debían asistir al acto 
solemne de la presentación del Infante ó Infanta 
que diera á luz S. A. R., y resultaron ser: por el 
Consejo de Ministros el Excmo. Sr. D. Antonio Urbis
tondo, Marques de la Solana, Caballero gran Cruz

de Cárlos I I I , San Fernando é Isabel la Católica, 
San Hermenegildo y Capitán General de Andalucía; 
por la Mayordomía mayor de S. M. y como Jefes de 
Palacio, el referido Excmo. Sr. D. Fernando Osorio 
de Moscoso, Duque de Medina de las Torres y la 
misma Excma. Sra. Doña María Eulalia Osorio de Mos
coso, su esposa; por los Gentiles-hombres de Cámara 
con ejercicio, Jos mencionados Sres. Conde de Mon- 
telirio, D. José Domínguez Sangrau, D. Adrián Já
come y D. Antonio de Latour, y ademas D. Juan 
Guillen Buzaran, Coronel de caballería, segundo Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía General de A nda- 
lucia, condecorado con varias cruces de distinción, 
y D. Cayetano de R iv era , Coronel prim er Jefe del 
regimiento de la Albuera; por el Ministerio de Es
tado, en representación de la Grandeza, el mismo 
Excmo. Sr. D. Pedro Colon Ramírez de Baquedano, 
Almirante y Adelantado mayor de Indias, Duque de 
Veraguas y de la Vega, Marques de la Jamáica, gran 
Cruz de Cárlos III y de Isabel la Católica, y gran 
Oficial de la Legación de Honor, Vicepresidente del 
Real Consejo de A gricultura y de la Comisión Cen- 
ral de monumentos históricos y artísticos, y dicho 
Sr. Duque de Medina de las Torres; por la Asam
blea de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católi
ca, el antedicho Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito y los Excmos. Sres. D. Miguel Ruiz Martí
nez, gran Cruz de Isabel la Católica y Comendador 
de CárlosJII, y D. Rafael Primo de Rivera, Caballero 
gran Cruz de la de Isabel la Católica y Jefe de Es
tado Mayor de este distrito; en representación del Su
premo Tribunal de la Rota, el ante dicho Sr. Don 
Antonio María’Araoz, Arcipreste del cabildo catedral, 
y D. Sebastian de Flores, dignidad de Capellán mayor 
del mismo; por el Ministerio de Gracia y Justicia, en 
representación del Supremo Tribunal de Justicia, el 
Sr. D. Perfecto Gandarias, Magistrado decano de 
esta Audiencia, condecorado con varias cruces mi
litares ; por el Decano del Tribunal Supremo de las 
Ordenes, D. Francisco Hidalgo Barquero, presbítero 
de la Orden de Alcántara, Canónigo de esta santa 
iglesia y Juez de testam entos; por el Capítulo de 
las Ordenes m ilitares, D. José Lázaro de Tejada; por 
el Arzobispado, el Sr. D. Luis López Vigil, Gober
nador sede vacante del mismo y dignidad de Maes
trescuela , y el Excmo. Sr. D. Manuel López Cepero, 
Dean del mismo cabildo y Caballero gran Cruz de 
Isabel la Católica; en representación d é la  Audien
cia te rrito ria l, el Sr. D. Vicente Vidal Saavedra, 
Magistrado de la misma Audiencia y Caballero Co
mendador de IsabeHa Católica; por el Ministerio de 
la G uerra, ademas del Excmo. Sr. Capitán General, 
el Mariscal de Campo Excmo. Sr. D. Francisco de 
Paula Guajardo, Caballero gran Cruz de San Herme
negildo y Segundo cabo de Andalucía, y en repre
sentación del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, los Excelentísimos Señores D. Manuel Rodrí
guez Feito, Mariscal de Campo, Subinspector de 
Ingenieros, Caballero gran Cruz de San Her
menegildo; D. Alejandro González Villalobos, Te
niente General y Caballero gran Cruz de Isa
bel la Católica y San Herm enegildo; D. Mateo 
Hernández y Urcullo, Mariscal de Campo, Sub ins
pector de Artillería, gran Cruz de San Hermenegil
do é Isabel la Católica, y D. Bartolomé Gayman y 
Alemor, Mariscal de Campo y Caballero gran Cruz 
de San Hermenegildo; por el Ministerio de Hacien
da, en representación del Tribunal Mayor de Cuen
tas, ademas del referido Sr. D. Ramón Alvarez Oso- 
rio, el Sr. D. Manuel de Bedmar, doctor en Ju ris
prudencia , Decana de esta facultad en la Universi
dad de esta cap ita l, Auditor honorario de Guerra 
y Marina y Ministro honorario togado del mismo 
Supremo T rib u n a l; por el Ministerio de la Gober
nación, el Sr. D. Rafael Navascues, Gobernador ci
vil de la provincia; D. Pedro Luis Huidobro, Al
calde, Presidente del Excmo. A yuntam iento; D. Cor- 
neiio Cipriano Sánchez, condecorado con varias 
cruces de distinción por acciones de guerra, y Don 
Leonardo García de Leanís, Abogado del ilustre co
legio de esta c iu d ad , Auditor honorario de Marina, 
Regidores ámbos del mismo Ayuntamiento, y el Exce
lentísimo Sr. D. Ighacio Vázquez, Auditor honorario 
de G uerra, gran Cruz de Isabel la Católica y Vice
presidente de la Excma. Diputación provincia^ por 
el Ministerio de Fomento, D. Antonio Martin Villa, 
Rector de la Universidad literaria; y á nombre del 
Consejo de Instrucción pública, D. Francisco Astor- 
ga, Canónigo de esta Santa iglesia, ante cuyos tes
tigos el Sermo. Sr. Infante D. Antonio María de 
Orleans, Duque de Montpensier, hizo solemne pre
sentación de la Infanta que acababa de dar á luz 
su Augusta esposa la Serma. Sra. Doña María Luisa 
Fernanda de Borbon, Duquesa de Montpensier, que 
de ser la misma reciennacida anteriorm ente pre
sentada atestiguaron, ratificándose los asistentes á 
su prim era presentación. De todo' lo cual, asi como 
de que vive y existe la Augusta Princesa, cuya pre
sentación solemne se ha verificado, y de que la re
lación y ratificación que se me ha hecho por los 
testigos presenciales es del modo y forma que que
da consignada, certifico y doy fe.=B las Batanero,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mal estado de salud de D. Jacobo 
Ulloa, Asesor general del Ministerio de Hacienda, y 
accediendo á sus deseos, vengo en concederle la ju 
bilación con el haber que por clasificación le corres

ponda, quedando satisfecha del colo é inteligencia 
con que ha desempeñado el referido cargo.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de Í856 .= E stá  
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Hacien
da, Manuel García Barzanallana.

Vengo en nom brar Asesor general del Ministerio 
de Hacienda á D. Antonio Perez H errasti, Director 
general que ha sido de lo Contencioso de Hacienda 
pública.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1856.=E stá 
rubricado de la Real mano.= El Ministro de Ha
cienda , Manuel García Barzanallana.

En atención al mal estado de salud de D. Ma
nuel María Yañez de Rivadeneira , Director general 
de venias de Bienes nacionales, y accediendo á sus 
deseos, vengo en declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, sin perjuicio de 
utilizar sus servicios en ocasión oportuna.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 18o6.=*Está 
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

REALES ÓRDENES.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente promovido por D. Manuel María Moreno, so
licitando que para responder del extravío de car
petas ó documentos de crédito se admitan como 
fianza acciones de carreteras y ferro-carriles por 
todo su valor y títulos de la Deuda del personal al 
tipo de 20 por 10Q ; y conformándose S. M. con los 
dictámenes de esa Junta y de la Asesoría general 
del Ministerio de mi cargo , ha tenido á bien acce
der á la expresada solicitud, y m andar que esta 
resolución sirva de regla general para los casos de 
igual naturaleza que ocurran en lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1856.= S a la v e r r ía ,= S r .  Di
rector general Presidente de la Junta de la Deuda
pUI)lica.

Ilmo. S r .: Con motivo de haberse presentado al 
despacho en una Aduana del reino dos carabinas 
revolver, de percusión, de seis tiros, y 104 libras 
cápsulas-municiones preparadas para las mismas; 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien m andar, con
formándose con lo propuesto por esa Junta consift- 
tiva , que las carabinas de la clase expresada adeu
den por la partida 469 del Arancel, que se refiere 
á las escopetas comunes de dos cañones; y que las 
104 libras de cápsulas-municiones paguen por esta 
vez, atendidas las circunstancias del caso, y con 
sujeción á la base prim era de la ley de 17 de Julio 
de 1849, el 50 por 100 sobre avalúo.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 14 de Octubre de 1 8 5 6 .= B arzan a llan a .~  
Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva de A ran
celes.

Ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido á consecuencia de la visita gi
rada á la Aduana de Algeciras en averiguación de 
ciertos abusos cometidos con motivo de la habili
tación de segunda clase que la fue concedida por 
Real órden de 8 de Abril del año próximo anterior, 
y apareciendo justificado del mismo:

1.° Que los resultados producidos por aquella 
medida no han correspondido en manera alguna á 
los deseos de favorecer en mayor escala los in tere
ses generales de aquel distrito, único móvil que guió 
al Gobierno de S. M. ai d ictarla, habiéndose ejecu
tado por lo contrario diversas defraudaciones de la 
renta de Aduanas.

Y 2.° Que es innecesaria de todo punto la habi
litación de segunda clase otorgada á la referida 
Aduana, atendida la escasa introducción de mer
cancías extranjeras y coloniales que tiene lugar por 
la misma, pues sus derechos apénas han llegado á 
sufragar los gastos del personal; S. M. se ha servi
do m andar, de conformidad con lo propuesto por esa 
Oficina general y la Junta consultiva de Aranceles:

1.° Que quede suprim ida desde luego la habili
tación de'segunda clase que disfruta la Aduana de 
Algeciras por Real órden de 8 de Abril del año 
próximo pasado.

2.9 Que en adelante, pase dicha Aduana á ocu
par la categoría de tercera clase, en la que ántes se 
hallaba según Real órden de 9 de Enero del referido 
año, quedando reducida en su consecuencia su ha
bilitación al comercio de cabotaje y exportación al 
extranjero, excepto la de cereales; y para la impor
tación directa de cueros al pelo y pieles esquilma
das de todas clases, con destino á las fábricas de cu r
tidos del pais, sin que puedan extraerse ántes de ser 
beneficiadas en ellas, para  aguarrás, aceite de pes
cado, borras del mismo y humo de pez, con destino 
á dichas fábricas; para  el sebo extranjero que se 
consuma en la fábrica de jabón de D. Emilio R. Bon- 
net, y para las hilazas que se introduzcan con ob
jeto de su rtir  las fábricas de tejidos de cáñamo y 
lino.

3. Que dicha Aduana se concrete tan solo á ex
pedir guias de referencia para las prim eras mate
rias que hayan de conducirse desde aquella ciudad 
á las fábricas enclavadas dentro de su rádio.

Y 4.® Que se reduzca la dotación del personal de



la referida dependencia a V  planta que tenía antes 
de haberse habilitado de segunda clase.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 15 de Octubre de 4 856 .=B arza-  
n allan a .= 3r. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Siendo libres de derechos por el Aran
cel vigente de Aduanas varias partidas de instru
mentos músicos de los que en el mismo se com
prenden, satisfaciendo cuotas más ó ménos crecidas 
otros que sirven para usos análogos y son de clases, 
calidades y materias semejantes; y con el fin de 
que entre todos ellos exista la debida regularidad 
en cuanto al tipo uniforme de derechos exigible á 
cada cual sobre los valores medios qúe tienen en el 
extranjero, la Reina (Q. D. <J.), conformándose con 
el parecer de la Juu|a general de Aranceles, se ha 
dignado mandar qu» en lo sucesivo satisfagan los 
derechos que so expresan en la adjunta tarifa , que 
se incluirá desde luego en la edición de los 'Arance
les que han de regir en la Península é Islas adya
centes desde 1.° de Enero del año próximo de I8S7-

DERECHOS EN
iT "ü ?

ARTICULOS. Unidad. Rs. es. Rs. es.

Armónicas de cualquiera
clase......................... ............ Docena. 16 » 19,20

Bajones y fagotes.....................  Uno. 24 » 28,80
Chinescos.................................... Uno. 34 » 40,80
Clarines y cornetines de a r

m onía ................................... Uno. 20 » M  »
Contrabajos............................. Uno. 60 » 72 »
Hageolets de b o j  Uno. 5 » 6 »
H arpas.  ................................. Una av.° 20 °/0 » 24 % »
Manucordios ó sa lte rio s ... Uno. 80 » 96 »
Pífanos ó flautillas................ Uno. 0,80 0,95
Trom pas llamadas m arinas. Docena. 1 » 1,20
Violas  Una. 30 » 36 »
Violoncelos..................    Uno. 80 » 96 »

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia, y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 4 5 de Octubre de 4 8 5 6 .= B a r z a -  
n allan a.=Sr. Vicepresidente de la Junta consultiva 
dp Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Administración. — Negociado 1,°

Para la más pronta ejecución del Real decreto 
de 46 del corriente, por el cual se restablece en su 
fuerza y vigor el sistema administrativo creado en 
virtud de la ley de 1.° de Enero de 1845, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones si
guientes :

4.a Los actuales Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales se ajustarán desde luego en su organi
zación y atribuciones á las leyes de 8 de Enero 
de 4 845.

2.a Se prorogan hasta nueva órden las faculta
des concedidas á las Autoridades de provincia por 
las circulares de 26 de Julio, 4 3 de Agosto y 8 de 
Setiembre último, para renovar total ó parcialmente 
las Corporaciones m unicipales ó provinciales.

Los Gobernadores cuidarán de que los cargos 
municipales respectivos y el número de los indivi
duos de Ayuntamiento se conformen exactamente y  
en un t o d o  á l o  que previene la citada ley de 8 de 
Enero cíe 1845.

3.a Las personas sobre quien recaiga la elección 
de las Autoridades para formar parte de los expre
sados Cuerpos, han de ser conocidas por sus princi
pios religiosos y monárquicos, probidad, arraigo y  
amor al órden.

4.a Interin nombra S. M. las personas que han 
descomponer los Consejos de provincia, el Gober
nador constituirá inmediatamente estos Cuerpos, 
eligiendo al efecto, entre los miembros de las Dipu
taciones provinciales, tres ó cinco individuos, délos  
cuales uno al ménos procurará que sea letrado.

5.a Quedan suprimidas las Secretarías de las Di
putaciones provinciales.

Los Oficiales y demas dependientes de estas Cor
poraciones, cuyas plazas deban, á juicio del Gober
nador, conservarse por ahora, continuarán ocupán
dose con la mayor asiduidad y celo en el despacho 
de los asuntos pendientes bajo la dirección de la 
Autoridad mencionada.

6.a Los Gobernadores recibirán y se harán car
go del Archivo de las Diputaciones provinciales, 
acompañando esta operación de las precauciones y 
formalidades acostumbradas, á fin de evitar el ex
travío de expedientes y  documentos.

7.a Los Gobernadores cuidarán de que el cam
bio del régimen administrativo^ acordado por Real 
decreto de 46 del corriente se verifique, hasta donde 
sea posible, sin entorpecimiento, perturbación ni en 
menoscabo alguno del servicio.

Los Gobernadores deben tener presente que su 
responsabilidad se hace más estrecha á medida que 
se aumenta el círculo de sus atribuciones y faculta

des, y que S. M. verá con profundo desagrado el 
que las personas á quienes ha confiado la Autoridad 
superior civil en las provincias, no acierten ó ejer
cerla conforme á las miras y en dirección á los sa
ludables fines que aspira el Gobierno á realizar.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su in
teligencia y más puntual cumplimiento. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Octubre de 
1856. =  Nocedal.—i Sr. Gobernador do la provin
cia de.....

MI NI STERI O DE MARINA*

Exorno. S r .: Ignorándose la existencia de los in
dividuos qué, no perteneciendo á ninguno d é lo s  
cuerpos do la Armada , figuran en la Guia de foras
teros con id Intendentes, Comisarios Ordenadores y 
de Guerra de Marina honorarios, ía Reina (Q. D. G*) 
se ha dignado resolver dejen de ser inscritos en 
dicha Guia todos los que el dia 20 de Noviembre 
próximo venidero no hubiesen justificado su exis
tencia ante el Almirantazgo; por lo que es la vo
luntad de S. M. que, ademas de trasladarse este 
Real precepto á quien corresponda para su circula
ción , se publique en la Gaceta y Diario de Avisos 
de M adrid , á fin de que por estos medios llegue ó 
noticia de los interesados, los cuales en lo sucesivo 
harán igual justificación el dia 4.° de Setiembre de 
cada año.

De Real órden lo manifiesto á Y. E. para cono
cimiento del Almirantazgo y efectos correspondien
tes ; en el concepto de que tanto las justificaciones 
que se presenten en este año, cuanto las que lo sean 
en lo sucesivo, las remitirá esa Corporación en los 
dias señalados á este Ministerio, acompañadas de 
una relación nominal á los fines prevenidos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de Octubre 
de 1 8 5 6 .= Francisco de Lersundi. =  Sr. Vicepresi
dente del Almirantazgo.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

MALINA.

Boletín de Reales órdenes.
1.° de Octubre. Concediendo al Capitán graduado de 

artillería de Marina D. Felipe Carrasco próroga por do< 
meses á la Real licencia que disfruta.

Id. id.—Id. el retiro  del servicio con la graduación de 
Capitán de fragata y uso de uniforme de vivo al Tenien
te de navio D. Antonio María Robiou y G utiérrez de h  
Huerta.

Id. id.—Disponiendo se presenten en el departam entc 
de Cádiz los Alféreces de navio D. Manuel Carballo y Doi: 
Cesáreo Fernandez, que se hallan en el apostadero de la 
Habana, y  el de la propia clase D. Rafael Aragón que se 
encuentra en el de Filipinas.

Id. id.—Promoviendo al empleo de Capitán de fragata 
al que lo es graduado D. Francisco Javier Moran para 
cubrir la vacante que existe por fallecimiento de D. To
mas Briones.

Id. id.—Id. al de Teniente de navio por resultas del 
anterior ascenso al Alférez de navio D. Francisco de Paula 
Castellanos,

2 id. Reponiendo á María del Cármen G óm ez, viuda 
de Juan M ira, patrón que fue de las Reales falúas, en la 
pensión de 2 reales vellón diarios que disfrutaba an
teriorm ente.

Id. id.—Concediendo la pensión de 55,66 rs. á Isabe 
Fernandez, viuda del m arinero ordinario que fue de la 
dotación del bergantín  Scipion, José Antonio Suarez 
muerto en faena del servicio.

3 id. Disponiendo pasen á la escala de tercios nava< 
les los Capitanes de fragata D. Joaquín Montojo y Diaz 
D. Juan Paredes y D. Ramón Lobo.

Id. id.-^Remitiendo al Almirantazgo, aprobado poi
S. M., el reglamento orgánico del Cuerpo eclesiástico de la 
Armada á fin de que tenga efecto lo que en él se p re 
viene.

4 id.—Determinando se aumente con cuatro cañones é¡ 
artillado de la fragata Blanca.

Id. id.—Disponiendo se practiquen en el vapor Conde 
de Regla las obras necesarias para que pueda conducii 
en el mes de Noviembre próximo á las islas Cananas } 
Antillas la correspondencia pública y de oficio.

Id id.—Nombrando tercer capellán de la Armada al 
presbítero D. Mariano Nieto.

Id. id.—Reformando la Real órden de 6 de Setiembre 
del año último en la parte concerniente á los haberes de 
las maestranzas perm anente y eventual.

6 id. Determ inando se entregue á la persona que de- 
i gne el Ministerio de la Guerra los faluchos Catalan y 
Espartano para emplearlos en el servicio que indica la 
Real órden de 19 de Setiembre último.

Id. id.—Disponiendo que el vapor Santa Isabel pase 
á Málaga para verificar el relevo de las guarniciones de 
los presidios de Africa.

Id. id.—Concediendo al Alférez de navio D. Alejandro 
C hurruca y Brunet dos meses de próroga á la Real li
cencia que disfruta.

Id. id.—Id. á Doña María de los Dolores Márquez y 
Avila , huérfana de D. Juan , maestro de herrero  que fue 
del arsenal de la C arraca, la trasmisión de la pensión de 
125 rs. vn. mensuales que disfrutó su difunta madre.

Id. id.—Id. el goce de inválidos de 108 rs. vn. m en
suales al calafate eventual del arsenal de Ferrol Nicolás 
Casteleiro por haberse inutilizado en faena del servicio.

7 id.—Disponiendo que el Comisario de guerra de Ma
rina, con honores de Intendente, D. Rafael Riaño y Lorion, 
y el de igual clase, con honores de. Ordenador, D. Nicolás 
Arias'M andía , desempeñen los destinos de Comisarios de 
revistas del departamento de Cádiz; que el Comisario de 
guerra D. Juan Jacinto Arcaina releve al de su misma 
graduación D. Agustín Cárlos R oca, y que este pase á 
continuar sus servicios al departam ento de Cartagena.

Id. id.—Id. que se distribuyan entre el navio Reine 
Doña Isabel I I  y la fragata Bailón parte de los guardias

m arinas que en la actualidad se hallan asignados á la 
corbeta Villa de Bilbao.

Id. id.—Determinando que en una de las urcas desti
nadas últim amente á conducir maderas desde la isla de 
Cuba al departam ento de Ferrol se rem itan al arsenal de 
la Carraca un surtido de remos de palma y varias piezas 
de madera, que deberán ser empleadas en la construcción 
de la fragata Princesa de Asturias.

Id. id.—Id. que la lancha de la corbeta Villa de Bil
bao monte un cañón de bronce del calibre de á ocho.

8 id.—Resolviendo que los pilotos embarcados en b u 
ques guarda-costas que hayan cesado en el encargo de la 
cuenta y razón disfruten tan solo el sueldo de reglam en
to prefijado á los de su clase.

Id. id.—Nombrando in térprete de lenguas, con destino 
al departam ento de Cartagena, á D. Ricardo de Bayo.

Id. id.—Id. Comandante de la u rca Ensenada al Te
niente de navio D. Eduardo Urdapiileta.

Id. id.—Encargando al cuerpo de artillería del ejército 
la ^construcción de 300 espadas, 450 carabinas Minié, 
135 pistolas y otros efectos con destino á diferentes bu
ques en construcción.

10 id. Relevando del mando del apostadero de Filipi
nas al Brigadier de la Armada D. José Ibarra.

Id. id.—Nombrando para dicho destino, en reemplazo 
del Brigadier antes citado, al de la misma clase D. Anto
nio Osoilfc.

11 id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia 
para el extranjero al Capitán de fragata D. Federico San
tiago.

Id. id.—Nombrando segundo Comandante de Marina 
de la provincia de San Juan de los Remedios al Teniente 
de navio D. Eduardo Robiou.

Id. id.—Desestimando instancia del Capitán de navio 
D. Antonio Montojo, Comandante del vapor Francisco de 
A sís , en solicitud de dos meses de Real licencia.

Id. id.— Disponiendo que el Capitán de artillería de 
Marina D. Manuel Baluroni pase á Cádiz á encargarse 
de su destino de profesor del Colegio naval militar.

Id. id.—Id. que de los 20 cañones existentes en el 
parque del arsenal de F e rro l, construidos para el navio 
Rey D. Francisco de A sís , y que no pueden montarse en 
dicho buque, se apliquen^ 0 á cada una de las fragatas Blanca y Berenguela.

Id. id.—Concediendo Real licencia por cuatro meses 
al Teniente de infantería de Marina D. Adolfo Colombo.

Id. id.—Id. id. por un  mes al Comisario Ordenador 
con honores de Intendente D. José Croquer y Sartorio.

Id. id.—Disponiendo se construya en Inglaterra un 
juego de calderas para el vapor Doña Isabel la Católica.

Id. id.—Id. que el 1.° de Diciembre próximo se pro
ceda á la subasta del usufructo de las encañizadas del 
m ar Menor; y que si no hubiese licitación, se adm inis
tren  aquellas por el gremio de m ar correspondiente.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha acordado que el 20 del actual, á las doce 
de la mañana, se verifique, en el patio principal del edifi
cio que ocupan sus oficinas, la quema pública de los do
cumentos de la Deuda amortizados en pago de débitos 
y  por conversiones en los meses de Abril, Mayo y Junio 
ú ltim os, de los antiguos que existían en el archivo de 
las oficinas de la D euda, de los procedentes de la conver
sión verificada en París y Amsterdam con arreglo á la 
ley de Agosto de 1851 , y de los cupones de todas clases 
pagados en la Tesorería de la Deuda y comisiones de 
Hacienda de España en el extranjero en el prim er semes
tre  del corriente año.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Octubre de 1856.=E1 Secretario, An^eí 

F. de Heredia.*~=V.° B.° =  E1 Director general Presidente, 
Ruviano.
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SEXTA SECCION.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

No habiendo tenido resultado la subasta intentada ei 
esta corte y Sevilla el 12 de Setiembre próximo pasado 
para la venta de 10,000 arrobas de cobre de aleaciones 
marca corona, y 7,800 arrobas, marca E. Q ., por no ha
ber llegado los postores que se presentaron al precio qu< 
fijó el Gobierno; S. M., por Real órden de 26 de dicht 
mes, se ha servido m andar que se repita dicha subastí 
en los dos referidos puntos, bajo las mismas condicione; 
que rigieron en aquella , que se hallan insertas en h 
Gaceta oficial del 10 de Agosto anterior.

En su consecuencia esta Dirección general ha señala 
do p arcy  la celebración del acto expresado el dia 22 de 
actual, á las dos de la tarde, y lo manifiesta al públicc 
para su conocimiento.

Madrid y Octubre 15 de 4856.=E1 Director general 
P. O. Grós. é  .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en la Universidad de Santiago la cá 
tedra de instituciones del Derecho rom ano, la que, er 
virtud de lo dispuesto por S. M. en 11 del corriente’, di 
conformidad con el dictamen del Real Consejo de in s
trucción pública, debe proveerse por concurso entre Ioí 
catedráticos que habiendo obtenido la declaración d( 
propietarios se hallen en la actualidad cesantes, siempre 
que reúnan las circunstancias prevenidas en el art. 13£ 
del plan de estudios vigente.

Los que se consideren con derecho á la expresada cá
tedra rem itirán sus solicitudes á esta Dirección general 
acompañadas de la relación de sus méritos y servicios 
en el término de 30 d ias, á contar desde la fecha de este 
anuncio ; en la inteligencia de que trascurrido este plazc 
no se dará curso á instancia alguna.

Madrid 12 de Octubre de 4 856.—El Director general 
Juan Manuel Montalban.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se hallan vacantes las escuelas públicas de instruc
ción prim aria de esta capital y pueblos de la provincia 
que se expresan á continuación; y debiendo proveerse 
por oposición, conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 23 de Setiembre de 1847, esta comisión ha acorda
do se haga saber al público , á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes, con los documentos y anticipa
ción que previene el a rt 21 del citado Real decreto has
ta el inmediato Noviembre, en la Secretaría de la misma 
que se halla en el piso bajo de la casa núm. 6 de la ca
lle del L uzon; en el concepto que los ejercicios se veri
ficarán con arreglo á los programas publicados en Real 
órden de 3 de Febrero del año últim o, y serán los de
signados para escuelas elementales, tanto de niños como 
de niñas.

Madrid 18 de Octubre de 1856.=«E1 Presidente, José de 
Zaragoza.=Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadru- 
p an i, Secretario.

Escuelas de niños.
Una en las afueras de esta corte con la dotación de 

4,100 rs  anuales y casa.
Cercedilla.—Su dotación 3,330 rs. anuales y casa.

Escuelas de niñas.
Una de las del centro de esta corte con la dotación 

de 5,000 rs. anuales y casa.
Colmenar de Oreja.—Su dotación 2,667 rs. anuales, 

casa y retribución.
Ciempozuelos.— Su dotación 2,000 rs. anuales, 400 

para casa y retribución.
Estremera.—Su dotación 2,200 rs. anuales, casa y re

tribución.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Lena, dotada con el sueldo de 300 ducados, pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al A yunta
miento en el término de un  m es, contado desde la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Oviedo 15 de Octubre de 1856.=E1 Gobernador , An
tonio Guerola. 4115

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Anunciada ya la subasta de la im presión del Boletín 
oficial de esta provincia para 1857, se hace público n u e 
vamente, en cumplimiento de la Real órden de 8 del ac
tual , que si bien aquel acto tendrá lugar como se anun
ció el 2 de Noviembre p róxim o, fue reformado el pliego 
de condiciones á que debia ajustarse; y  puesto en con
secuencia con la misma Real ó rden , sigue de manifiesto 
en la Secretaría para que de su contenido puedan ente
rarse  los que aspiren á la empresa.

Palencia 15 de Octubre de 1856.«=E1 Gobernador, Mi
guel Rodríguez Guerra. 4124

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
En v irtud  de la Real órden de 8 del ac tu a l, inserta 

en la Gaceta del 13 y en el núm. 124 del Boletín oficial, se 
convoca de nuevo á los que quieran interesarse en su 
subasta para el año próximo de 1857. La adjudicación se 
ajustará á las condiciones establecidas en aquella , y  por 
consiguiente, declarada anualm ente de tercera clase esta 
provincia, deberán publicarse tres núm eros semanales. 
De ellos tendrá que dar gratis el em presario 12 ejem
plares á la Secretaría de este G obierno, y uno á la Co
m isaría de Montes, ademas de los prescritos en la dispo
sición tercera.

El rem ate tendrá efecto el 2 de Noviembre, á las tres 
de la tarde, en este Gobierno, y los licitadores podrán di
rigir sus pliegos por el co rreo , ó depositarlos en la urna 
preparada al efecto en la portería.

Búrgos 15 de Octubre de 1856.=Clem ente de Lina
res. 4125

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PEÑARANDA DE BRACAMONTE.

En la villa de Peñaranda de Bracamonte, de 920 veci
nos, en la provincia de Salamanca, con la autorización 
competente, se publica la vacante de una de las dos pla
zas de m édico-cirujanos titulares por haber hecho re 

nuncia D. Telesforo Balseiro, que la obtenía cuva cUí 
cion consiste en 7,000 rs. anuales pagados mensúahnent* 
de fondos municipales. Los aspirantes que quieran c i- 
citar dicha plaza, lo harán por medio de memorial 
panado de los documentos requeridos de aptitud en 
bas profesiones, su conducta m oral y política v p J 11'  
cialmente de haber tenido, cuando m enos, dos’ año- a 
p ráctica, que dirigirán franco en el término de un » 
al Sr. Presidente ó Secretario del Ayuntamiento. les

Peñaranda de Bracamonte 12 de Octubre de 18Hfi 
El Presidente, Pedro de la Peña.=P . A., Norberto H 
nandez Pizarro, Secretario. 4104 ^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TRIGUEROS

D. Fernando de Berges, Alcalde prim ero , PresifW< 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa &c

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría a 
este A yuntam iento, dotada con el sueldo anual de 5 kaa 
reales vellón á consecuencia de dimisión p resen ta  
por D. Manuel de la Paliza, que la obtenía, se concede #3 término de un mes para que lós Étoir antes á dicha nla-T 
puedan presentar m s  solicitud es documentadas en i forma que prescribe la ley vigente ále Ayuntamientos

1 en cumplimiento de Jo prescrito en el art. 175 a 
dicha ley se inserta el presente en la Gaceta del Gn6 
bierno.

Trigueros 9 de Octubre de 1856. =  Fernando 
Berges, 4 m  UQ

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LODOSA.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa con nm* 
miso superior, y con objeto de extinguir el censo pérn t 
tuo que sobre sus bienes impuso el Excmo. Sr. C o n d a l  
A ltanara , hoy el Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri tr*f 
de enajenar su molino harinero , situado en este rio E h rn  
con su presa y terreno erial, contiguo á esta bajo w  
proposiciones y circunstancias que constan en el pliego 
de condiciones que obran en esta Secretaría, cuyo re
mate se celebrara pasado el veinteno de la ley que será 
á la hora de las diez de la m añana del dia L° de No
viembre próximo. El que quisiera orientarse de aquellas 
e interesarse en la licitacioh, acudirá á dicho acto en la 
hora y dia fijados. a

Lodosa 11 de Octubre de 1856. =  Por acuerdo del 
A yuntamiento , José Manuel Pinillos. oq

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE MULA.

D. Juan María Saavedra, Alcalde prim ero constitucio
nal de esta villa de Muía, y  Presidente de su ilustro 
Ayuntamiento.

Hago saber, que por acuerdo de la corporación v 
m ediante las facultades que se le confieren por el artícu
lo 179 de la ley municipal vigente, fue separado el Se
cretario D. Manuel Perez; y en su consecuencia, median
te á lo dispuesto en el 175 de dicha ley , se anuncia la 
vacante para que dentro del plazo de un m es, á contar 
desde este dia , presenten sus solicitudes documentadas 
en la forma que determ inan el prim ero y segundo párra
fos de dicho artículo los que aspiren á este cargo. En la 
inteligencia que trascurrido el plazo, el Ayuntamiento 
hará desde luego la elección en propiedad.

Muía 27 de Setiembre de 1856.=C. P., Julián María 
Saavedra.—P. A. D. A., Francisco Briz. 4094

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE ELCHE.
D. Tomas Sansano y Blasco, Alcalde prim ero acci

dental de esta villa de Elche &c.
Hago saber, que el muy ilustre Ayuntamiento de esta 

población declaró milicianos provinciales á Juan Morell 
y Macía, hijo de Jaime y de Isabel María, núm . 39, José 
Mamano y Calatayud, de Diego y Getrudis, núm. 6 8 , y 
Francisco Torres y M artínez, de Luis y Dolores, núm e
ro 101 del sorteo de esta v illa , los cuales no comparecie
ron para ser entregados en la caja de quintos en el dia 
designado al efecto; en su consecuencia se ha señalado 
para su presentación el térm ino de dos meses, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
b ierno ; apercibidos que trascurrido sin hacerlo, les pa
rará  el perjuicio que haya lugar según lo prevenido en 
el art. 115 de la ley de reemplazos vigente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
interesados y demas efectos que correspondan.

Elche 13 de Octubre de I856.«* Tomas Sansano.
4095

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Serapio Martínez Garrido, Juez de primera instancia en 
comisión de este partido de la Motilla.

Por el presente llamo y emplazo por término de nueve dias 
á Francisco Zamora, veoino de Casacinarro, para que comparezca 
en la Gausa que se le sigue en este Juzgado sobre hurto de un 
burro á Pascasio Pinar, su convecino; pues no verificando su 
presentación en el expresado término, que por este segundo edic
to se le señala, se le seguirá la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla á 28 de Setiembre de 1856.=Serapio Mar
tínez Garrido.^Por su mandado, Fernando Monteagudo. 4071

El licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera ins
tancia de esta villa de la Bañeza y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este on la Gaceta del Go
bierno, á Laureano Mata, natural de Serracin, partido judicial de 
Riaza, provincia de Segovia, procesado en este Juzgado , á testi
monio del que refrenda, por hurto de dinero á D. Buenaventura 
Cuevas, residente en Zotes del Páramo, en cuya compañía se ha
llaba el Laureano de doméstico, y de la que se fugó en la noche 
del 3 de Abril.último, a fin de qué durante el término se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que contra él resul
tan en dicha causa ; pues pasado sin que lo verifique le parará el 
perjuicio consiguiente, sustanciándose por su ausencia y rebeldía 
con los estrados de esta Audiencia; y á la vez ruego á las Auto- . 
ridades civiles y militares que el presente vieren, den las órde
nes oportunas á sus respectivas dependencias para que si fuese 
habido el Laureano, cuyas señas á continnacion se insertan, pro
cedan á su captura y remisión con toda seguridad á este Juz
gado.

Dado en la Bañeza á 7 de Octubre de 1856.=* José Agustín 
Magdalena.=Por su mandado, Antonio Cadórniga.

Señas del Laureano.
Edad, como de 20 años, estatura regular, color enfermizo, pe„

PRIVILEGIOS INDUSTRIALES,
(Continuación.)

ESTADOS-UNIDOS.
Los Estados-Unidos habían  adoptado el principio de 

la legislación inglesa ántes que Francia , por su Consti
tución de 1787. En efecto, su artículo 1.*, sección 8 .a, p ár
rafo octavo x>uso entre las atribuciones federales, es decir, 
entre las raras materias destinadas á ser regidas por una 
legislación general para todos los Estados, la autorización 
para excitar el progreso de las ciencias y  de las artes ú ti
les , asegurando, por espacio de tiempo lim itado, á los 
autores é inventores un derecho exclusivo para sus es
critos y  descubrimientos, -

En 1832 se introdujeron algunas modificaciones en la 
legislación, pero una ley de 4 de Julio de 1836 derogó 
la anterior legislación introduciendo en ella considerables 
cambios. Establecíase por esta ley una oficina de privile
gios, cuyo Jefe, comisioner of patents, será nombrado por 
el P residen te , con consentim iento del Senado. Dispúsose 
que todos los privilegios se concederán en nom bre de 
los Estados-Unidos, llevarán el sello y  firma del Secre
tario de Estado. Toda patente deberá contener una  corta 
descripción de la invención, designando con exactitud su 
naturaleza y su p la n ; y concede á los inventores , h ere 
deros ó causa-habientes, por un plazo que no deberá 
pasar de 14 años, el derecho exclusivo de explotar el 
privilegio en su provecho,

A la solicitud para conseguir la patente debe acompa
ñ a r la descripción, modelo ó plano del objeto. En ella de
berá  especificarse la  parte , el perfeccionamiento ó la 
combinación que reclame como de su  invención. Debe 
p restar ju ram en to , afirmando ser el verdadero in 
ventor prim itivo, declarando al mismo tiempo á qué país 
pertenece.

Según el art. 7.a, luego que ha sido depositada la so
licitud, descripción ó especificación, el Comisaria proce
derá á exam inar la invención alegada. Si no resulta ha
ber sido inventado ó descubierto el objeto sobre que re
cae el privilegio, ó que la invención ha sido privilegiada, 
ó descrita en publicación im presa énlos Estados-Unidos ó en 
el extranjero, 6  que de cualquier modo se ha publicado; si 
el comisario la cree útil ó im portan te , entonces entrega
rá  el privilegio. Pero si alguna vez llega á averiguar el 
Comisario que el im petrante no es el inventor originario, 
que alguna parte era anteriormente conocida, informa do

ella al solicitante, comunicándole en pocas palabras los 
avisos y  datos necesarios sobre el modo de seguir la pre
sentación de una nueva dem anda, y  sobre los cambios 
que se han de introducir en la descripción, para que 
abrace solo la parte nueva del descubrimiento. Si el r e -  
quirente prefiere re tira r su solicitud , tendrá derecho á 
reem bolsarse de 20 pesos de la cantidad depositada. Si 
persistiere en reclam ar patente con ó sin cambio de su 
descripción, deberá prestar nuevam ente ju ram en to ; y 
si no ha modificado su descripción ó su solicitud de m o
do que dé derecho á la pa ten te , á iuicio del Comisario , 
podrá pedir que pase el asunto á un  Jurado de peritos, 
uno de los cuales al ménos deberá ser persona notable 
por sus conocimientos en el a r te , fabricación ó ciencia 
especial sobre que versa la pretensión del privilegio. Es
te comité podrá , después de haberlo examinado todo, 
anular la decisión del comisario en todo ó en p a rte , y  su 
sentencia constituye jurisprudencia para los casos análo
gos que ocurran. El requirente deberá depositar, ántes 
de pasar aU juicio, 25 pesos, y  cada perito tendrá dere
cho á una retribución que no podrá exceder de 10.

Siempre que, según dictámen del Comisario, la petición 
de una patente fuere contraria en todo ó en parte á otra 
patente que se hubiese solicitado , ó que se hubiese con
cedido y se hallase v igen te , el Comisario comunicará el 
asunto lo mismo al requirente que al privilegiado. Si al
guna de ellos 110 estuviese conforme con su decisión, re 
clama ante el mismo Comisario, y si no obtiene justicia, 
puede apelar en los términos expresados. Pero nunca se 
p rivará al inventor originario y  primitivo del derecho de 
hacer que se le dé una patente porque haya obtenido otra 
en pais extranjero, y  que Se haya publicado en los seis 
meses anteriores al depósito de su descripción. Siem pre 
que el im petrante lo requiera, la patente tom ara la fecha 
desde el dia del depósito. La descripción, dibujos &c. es
tarán  depositados en los archivos secretos de la oficina 
m iéntras se presenta el modelo y se expida la_ patente. 
En este intervalo, que 110 podrá exceder de un año, se da
rá  al requirente comunicación de toda demanda que se 
forme en consecuencia con la suya.

Por el art. 9 se previene que, ántes que el Comisario 
tome en consideración la solicitud de una patente, el so
licitante deberá depositar la cantidad de 30 pesos si es 
ciudadano de los Estados-Unidos, ó extranjero que haya 
residido durante el último año en aquel pais, y que ju re  
intenta ser ciudadano délos Estados-Unidos, Si es súbdi

to de la Gran Bretaña, la suma será de 500 pesos, y de 
300 para cualquier otra persona.

El art. 10 arregla los derechos de los herederos ó cau
sa-hab ien tes de la persona que muere después de pedir 
el privilegio, pero ántes de que se conceda.

Por el art. 11 se dispone que los derechos que resu l
ten de una patente podrán ser cedidos y trasladados, en 
todo ó en parte, por documento escrito ; estas cesiones ó 
ventas, por las que se da derecho á un  tercero para ex
plotar el privilegio, deben ser registradas en el paten- 
office á los tres meses de su fecha , pagando el cesiona
rio y derecho-habiente tre /pesos .

Por el at. 12 todo el que pida tiempo para m adurar 
sus ideas sobre algún invento podrá obtener protección 
de su derecho por el tiempo señalado , pagando 20 pesos 
y depositando en la oficina de patentes, en acta llamada 
caveat, en que se da á conocer su intención y los carac
teres distintivos de su descubrimiento. Dicho caveat será 
conservado en los archivos secretos de la oficina. Si du 
rante el año del depósito del caveat exige otra persona una 
patente para una invención con la que esté en oposición la 
del deponente, el Comisario depositará en los mismos a r 
chivos las descripciones, expediciones, dibujos y modelos 
del segundo requirente, y avisará al que depositó el ca
veat; si este quiere aprovecharse de la ventaja que tiene 
deberá enviar la descripciones, planos y modelos á la 
oficina dentro de tres meses desde el dia en que se ledió 
com unicación; si el comisario opina que las dos des
cripciones se hallan en oposición, se seguirá en todo el 
procedimiento lo mismo que se observa cuando se presen
tan dos demandas opuestas. Los dictámenes ójuicios de ex
pertos no privan á los terceros interesados en el m ante
nimiento ó en la anulación de la patente concedida ó que 
se va á conceder, del derecho de ílevarla ante un  T ribu
nal de Justicia.

El art. 13 permite q u e , en caso de anulación de una 
patente por nulidad procedente de inadvertencia , acci
dente ó engaño , sin que haya habido intención de co
m eter fraude, se dé una nueva patente al inventor ó á 
sus derecho-habientes, mediante el pago de 15 pesos, por 
lo que falte de duración del anterior privilegio, pero con
forme á la descripción corregida. Cuando un privilegiado 
quiere adicionar la descripción ó modificación con un 
nuevo perfeccionamiento que haya inventado con pos
terioridad á la fecha de su paten té , podrá, siguiendo la 
via indicada para la primitiva solicitud, y pagando otros

cinco pesos más, obtener que las nuevas descripciones 
ó especificaciones se agreguen á las demas. El Comisario 
certifica al márgen de la solicitud el dia de la anexión, 
y la nueva especificación saldrá como si estuviese com
prendida en la prim era.

Cuando á petición del privilegiado se haya dictado 
veredicto condenatario contra los defraudadores del p ri
vilegio , se les puede im poner una multa superior al 
daño causado, con tal que esta suma no exceda del tri
plo del daño. Para conseguir las partes interesadas esta 
indemnización, deberán acudir á un  Tribunal de de
recho.

El art. 15 arregla el procedimiento de defensa, y 
concluye con una disposición que , conforme á la ju ris
prudencia inglesa, considera como n u la , áun en la p ar
te inventada y nueva, toda especificación que contenga 
más que lo que realm ente ha sido «inventado. Por la ley 
de 1837 se modificó este punto, como después veremos.

El art. 16 abre á los interesados un recurso ante el 
Tribunal competente en caso de incompatibilidad entre 
dos pa ten tes , ó en el que haya sido desechada una soli
citud de privilegio por estar en oposición con una p a 
tente anterior que aún no haya espirado. Si se decide la 
cuestión en favor del requirente, el Comisario podrá en
tregarle la patente después de haber depositado una co
pia de esta decisión. Pero ninguna de estas decisiones 
puede perjudicar á otras personas más que á lasque han 
intervenido en el proceso, ó á las que por títulos poste
riores á la decisión hayan adquirido los derechos de ellas.

El art. 17 confiere jurisdicción á los Tribunales de 
circuito ó de distrito que tengan la misma jurisdicción. 
Las apelaciones van ante el Supremo T ribunal de los Es
tados-Unidos.

El art. 18 es relativo á las solicitudes de próroga: im
pone por ellas una suma de cinco pesos; da reglas sobre 
su publicación, sobre las oposiciones, sobre la decisión 
de la comisión encargada de apreciar los motivos de la 
solicitud en lo que toca al Ínteres público. El Comisario 
en su consecuencia renueva y proroga la patente dando 
un  certificado de ello por siete añ o s; este certificado ad
junto al expediente en que se acredita el dictámen y el 
juicio de la com isión, se le registra en las oficinas de 
privilegios. Las ventajas de esta próroga son comunes 
los cesionarios y derecho-habientes del im petrante. Pero 
no se podrá prorogar n ingún privilegio que haya espi- 

* rado.I

Por los artículos 19 y 20 se dispone que haya una  bi
blioteca para la oficina, y salas y galerías abiertas al pú 
blico para los modelos, m uestras y fabricaciones privile- 
giadas.

Otra ley de 3 de Marzo de 1837 introdujo grande» 
cambios en la anterior legislación.

Según esta le y , no se da privilegio alguno á los ce
sionarios del inventor, á no ser que no haya sido regis
trada préviam ente la cesión, á solicitud de la parte  in
teresada , y que el inventor no haya afirmado con ju ra 
mento la exactitud de la especificación.

Siempre que por inadvertencia , e rro r ó accidente 
haya dado el privilegiado á la especificación más extensión 
deí objeto á que se refiere su so licitud , de suerte que re 
clame más que de lo que es inven to r, si las partes cons
titutivas v sustanciales del objeto privilegiado son real y 
verdaderam ente de su invención , el privilegiado ó sus 
derecho-habientes podrán desentenderse de las partes 
del objeto privilegiado que no quieran reclam ar en virtud 
de la patente ó de la cesión que acredite su ínteres en el 
asunto. Esta retractación deberá hacerse por escrito ante 
uno ó muchos testigos, y registrarse en la oficina de pa
tentes , pagando por ello 10 pesos el que hace la retrac
tación. Luego que esta se reg is tra , se le considera como 
parte integrante de la especificación originaria. La retrac
tación no podrá ejercer influencia alguna sobre una ac
ción pendiente en la época en que haya sido hecha, ex
cepto el caso en que se quisiera saber si en el procedimien
to se ha cometido una negligencia in ju s ta , ó si se na 
concedido plazos desproporcionados. .

Cuando cualquiera reclama del Comisario adicional 
una patente con un nuevo perfeccionam iento, a que n 
sido devuelta una patente para  ser nuevam ente cor^  
da y expedida , la especificación aneja á esta patente es
tará sujeta á revisión y restricción como lo están las s - 
licitudes originarias. Si el Comisario cree necesaria la r  - 
visión ó restricción, no añadirá el perfeccionamieni 
la antigua patente, y  únicam ente concederá *a, . n j 0 ia 
cuando el im petrante la haya abandonado ó cambum 
especificación del objeto de su solicitud: si el inope1tr , ¿ 
no queda satisfecho con la decisión del Comisario, p ^  
ejercer el mismo recurso, y tendrá derecho á los P1* 
gios y modos de proceder establecidos para  las aem 
das originarias de patentes. - , ^

Por el art. 9.° quedó derogado el 15 de la ley d 
Julio de 1836, en su consecuencia, cualquiera privueg



ctq- vestía pantalón remontado con pana negra, chaqueta de
° odoó rayado, sombrero calañés basto, capa usada y en mal es-

npr0 fue'de buen ñaño ; sin que resulten mas secas en la ci-
t a d 0 ,  ‘  4073tada cauba.

por sentencia de 4 del que rige, dictada por el Excmo. Sr. Don 
Tomas de Córdova, Alcalde constitucional del Juzgado de 

Pe de las Vistillas, dictada en expediente de juicio verbal segui- 
P or D. Félix Bazan, representante de la sociedad minera E s -  
^  Fa(io ra  de S ie rra  M o rena , contra D. Fernando Landazurí, cu- 

a r a d  ero se ignora, se han declarado amortizadas en favor 
de la referida sociedad las acciones números 42 y  43 que en ella 
le ía  el Landazurí.

Lo qne se hace saber al público por medio del presente, se - 
tffln lo dispuesto en el artículo 1,100 de la ley de enjuiciamiento

M

ClVyíadrid 16 de Octubre de 1856.=El secretario, Pedro C arras-
4137

cosa.

* D. J°sé de Bustos» Juez de Primera instancia del distrito del
Salvador de esta ciudad &c.

por el presente se convoca á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía fundada en la iglesia de San 
man de la Palma de esta ciudad por Doña Luisa de León Gara- 
vito, viuda que fue de D. Gaspar de León, para que en el término 
de so dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado 
á deducir las acciones que crean asistirles; en la inteligencia que 
trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 13 de Setiembre de"1856.=José de Bustos.=Por man
dado de S. S ., Manuel Tinoco y  Navarro. 4123

D. Ignacio Matamoros, encargado del despacho de los nego
cios del Juzgado de primera instancia de esta villa, como aboga
do más antiguo de la misma, por enfermedad del Sr. Juez pro

pietario.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á todo el que se crea 

con derecho á la propiedad y  posesión de los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en el Alosno por Domingo Gómez 
Ramos y  Catalina Vázquez, su mujer, en 5 de Mayo de 1680, pa
ra que en el término improrogable y único de 30 dias, que 
principiarán á correr y  contarse desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de M a d rid , se personen con los documentos 
necesarios por sí ó por medio de procurador; apercibidos que 
n o  haciéndolo en dicho término, les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asi lo tengo mandado en los autos que sobre ellos se 
han instruido á instancia de D. José Hernández Pinzón.

Valverde del Camino 25 de Setiembre de 1856.=Ignacio Ma- 
tamoros.=*Por su mandado, Juan Manuel Cruzado. 4122

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Saez de Quejana, 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada del escriba
no del número de la misma D. Jacinto Revillo, se cita nuevamen
te por término de 60 dias á todos los que se crean con derecho 
álos bienes dimitidos por D. Salustiano Quiroga, á fin de que 
dentro del mismo acudan á dichos Juzgado y  escribanía con los 
documentos que legitimen sus respectivos créditos; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

4121

D. Cárlos Nicolás de Rebolledo, Juez del distrito del Salvador 
de esta capital &c.

Por el presente hago notorio como en este mi Juzgado y  por 
ja escribanía del actuario se siguen autos á instancia de Doña 
Narcisa Careaga y  Heredia, de esta vecindad, sobre que se de
claren libres los bienes que forman los patronatos fundados por 
D. Pedro y  D. Fernando de Granada, y  declare el derecho que á 
dichos bienes tiene como pariente de los referidos, en los cuales 
se ha solicitado por la misma que todos los que se crean con de
recho á los expresados bienes acudan dentro del término de 30 
dias á usar del que les asista, pues pasado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que nadie alegue ignorancia, se fija el presente en 
Granada á 11 de Octubre de 1856.=CárIos Nicolás de Rebolle- 
do.^Por mandado de S. S., Juan Nepomuceno Camino. 4119

El doctor D. José Antonio C astellanoC aballero d© la Real y  
distinguida Orden española de Carlos III, Auditor honorario de 
Guerra, Juez interino de primera instancia de esta ciudad de 
Ayamonte y  pueblos de su partido.

Por el presente hago saber que en la ejecutoria de la causa 
que se sigue en este Juzgado, y  por ante el infrascrito, contra 
José Castilla González y  otros por robos, entre los objetos ro
bados s© encuentran algunos, cuyos dueños se desconocen y  son 
los siguientes: Una cadena de oro de un grueso regular; cuatro 
sortijas con diferentes clases de piedras, tres de ellas de oro y  
una de oro falso, sin piedras, con las iniciales grabadas de J. C.; 
unos zarcillos aretes en forma de palma, también de oro, con 10 
piedras cada uno, topacios brasileños; un rosario grande de cuen
tas de azabache engarzado en plata con cruz y corona filigrana- 
do; otro id. corona de cuentas blancas de’ciistal, cuajado con en
garce de plata con corona y  cruz de id. filigranada; otro idem 
jdem de plata sobredorada y  engarce de lo mismo con cruz y  
corona; unos pendientes ó argollas de oro, fábrica portuguesa^ 
unos pendientes de metal, falsos, en una caja de cartón encarna
da; unos gemelos de teatro de asta negra y guarniciones doradas 
en una caja de gom a; tres rosarios de cuentas negras de azaba
che, engarces de plata, con cruz y  escudo de lo mismo; otro ro
sario de cuentas blancas con cruz y  escudo de plata filigranados 
y  un cordon de plata sobredorada; otro id. id. muy descolorido; 
unos pendientes almendras de coral y  guarniciones de oro; otros 
idem también de oro y coral, uno de ellos roto y  sin más que el 
engarce; 30 botones de muletilla de plata; unos pendientes de 
azabache negros con engarce de oro; otros id. de ámbar con 
igual engarce; uno id. de cristal cuajado con engarce de oro figu" 
rando una culebra; otro arete de oro con cinco topacios orientales 
alrededor, y  en medio doce perlas; otro pendiente, también de 
oro, con 10 topacios brasileños, roto sin cierre; un par de aretes* 
piedra venturina y engarce de o ro ; un boton de pecho, de oro’ 
con engarce de plata y  ocho perlas; una caja de plata para fósfo
ros con las iniciales de D. T. á M. P.; tres relojes con caja de pla
ta, uno saboneta figura de concha; uno caja de plata sobredora
da; otro de plata, inglés; otro id. id. sin autor; los rayos de una 
corona ó diadema de plata; unas gafas armadura de plata; una 
cuchara de plata sobredorada, cabo largo tróngelado; un alfiletero 
de plata filigranado; un cuchillo de dos filos con baina de baqueta 
negra; una evilla de tirantes de plata; un pendiente de ámbar 
engarce de oro; un reloj de plata; otro reloj de id.

Por tanto se cita á los que se crean con derecho á todas ó al
gunas de las alhajas mencionadas, para que en el término de 30

dias se presenten en este Juzgado á deducirlo competentemente, y 
para inteligencia de los mismos se hace público en cumplimiento 
de lo mandado en la referida ejecutoria por auto de 4 del cor
riente.

Ayamonte 7 de Octubre de 1856.--José A. Castellano.—-Por 
mandado de S. S., Enrique Nieto Fiallo. 4077

D. Antonio del Rivero, Coronel Comandante de Ingenieros de 
esta plaza, acompañado del licenciado D. Melchor Esteban Ca
bezón, Asesor del Gobierno militar de la provincia de Santander 
é interino de esta Comandancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á heredar á D. Juan H ener, celador de segunda cla^e, 
qué falleció sin testar en esta villa el dia 2 de Setiembre y hora 
de las tres de su mañana del año próximo pasado, y á lo¿* qfie 
se consideren legítimos acreedores á los bienes relictos á su de
función . para que dentro del término de 30 d ia s , á contar desde 
la inserción de este edicto en la G aceta , comparezcan á exponer
la en esta Comandancia; apercibidos que de no hacerlo se les se
guirá el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia en las diligencias de abintestato que so
bre el mismo estoy instruyendo por delegación del Sr. Director 
del distrito.

Dado en Santoña á 11 de Octubre de 1856.=Antonio del Ri
vero.— Licenciado Melchor Estéban Cabezón.— Por mandado de 
S. S., Hilarión Contreras. 4096

D. Atanasio González Tuñon, Juez de prim era instancia, y  de 
Hacienda pública de la ciudad, partido y provincia de Búrgos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Cameno y  Ma- 
laina, natural y  vecino de Quintanaelez, de 64 años, casado, la
brador y  procesado en este Juzgado de Hacienda sobre perjurio  
en declaración que dió en información dada á instancia de José 
González, su convecino, para utilizar el derecho de redención 
de arrendam iento de fincas declaradas nacionales, á fin de que 
dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la fecha de la in
serción de este llamamiento en el Boletín de esta provincia y 
Gaceta de M a d rid , comparezca en este dicho Juzgado á oir el 
traslado que se le comunica de dicha causa y acusación fiscal por 
providencia del 11 del que rige, para que le utilice dentro del 
término legal, ó diga de conformidad con las penas que contra 
él se solicitan , apercibido en otro caso de ser condenado en su 
ausencia y  rebeldía y  de pararle  los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Búrgos á 14 de Octubre de 1856.—Atanasio Gonzá
lez T uñon .=P or mandado de S. S., José María Nieto. 4097

D. Bonifacio del A bellanal, Juez de prim era instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á Marcos Suber- 
cáse, habitante en la venta denominada La Pallete, situada en 
territorio del vecino Im rerio francés, para que en el preciso té r
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse desde el en que ten
ga lugar su inserción en la Gaceta de M a d rid , comparezca en es
te Juzgado especial de mi cargo á prestar la correspondiente de
clamación de inquirir y  dar sus descargos en la causa que se con
tinúa sobre ocupación de una muía procedente del extranjero sin 
satisfacer en ninguna de las Aduanas habilitadas el correspon
diente derecho de adeudo; bajo apercibimiento de que trascur
rido que sea dicho término sin haberlo verificado, será declarado 
rebelde y contum az, continuando su curso el proceso por su au
sencia y  rebeld ía , entendiéndose las notificaciones y  demas dili
gencias relativas al mismo con los estrados , y  parándole el pe r
juicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 13 de Octubre de 1856.*=Bonifacio'del Abe- 
llanal.= P or su m andado,M ariano Armisen. 4098

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano del número de la misma, D. José 
García V arela, se cita, llama y emplaza á D. Sixto Cám ara, veci
no de esta capital, para que dentro del término de 30 dias se p re
sente en la referida escribanía, sita en la calle M ayor, núm. 106, 
de doce á dos de la tarde á oir cierta notificación. 4070

Se cita, llama y emplaza por térm ino de nueve dias á Rafael Pe, 
rez, casado eon Carlota González, natural y  vecino del pueblo de 
Arbancon, de 52 años de edad y de oficio carpintero, y á Manuel 
García, soltero, natural del pueblo de Alarilla, para  que se p re
senten en la cárcel de esta corte ó en la audiencia del Juez de 
prim era instancia de las Vistillas, Sr. D. Vicente Sebastian García 
á responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que se les está formando por la escribanía de D. Cayetano Solá 
como presuntos reos del homicidio frustrado en la persona de 
Escolástica Valladares. 4092

D. Miguel Alvarez Sotomayor, Auditor honorario de Guerra, 
abogado de los Tribunales, y Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se cita á la viuda y herederos de DjAntonio 
Guzman, natural de Cádiz, donde falleció á la edad de 51 años, 
en 21 de Agosto de 1854, sin testar, para que se presenten en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M a d rid , por la presente escribanía 
á ejercitar en este Juzgado las acciones que le competan en los 
autos que sigue D. Pedro Aragón y  Espinosa sobre revindica- 
cion é indemnización de los bienes que constituían la dotación 
de la capellanía fundada por D. Pedro Estéban Aragón Begera- 
no y  consortes;bajo apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin haberse presentado continuará el procedimiento en su ausen
cia y rebeldía, paráudoles el perjuicio que haya lugar.

Chiclana Setiembre 10 de 1856.=M iguel Alvarez de Sotoma
yor .= P o r  su mandado, Luis Félix González. 4112

D. Vicente Perez M artin , Juez de prim era instancia de esta 
villa de la Nava del Rey y  su partido.

Cito , llamo y emplazo á cuantas personas se crean con dere
cho á los bienes de la testamentaría de D. Cristóbal , Doña Te
resa Rodriguez y  D. Ecequiel Jim énez, vecinos que fueron de es
ta villa, tanto en concepto de herederos como de acreedores por 
cualquiera título, para que el 21 de Noviembre comparezcan en 
este Juzgado en la j unta que está acordada para nom brar admi
nistrador , defensor ¿y contador, y  lo demas que tengan por con
veniente los concurrentes, según el estado de retraso y  abando
no en que se halla la testamentaría; con prevención que al que 
no compareciese le parará el perjuicio que haya lu g a r , porque 
desde luego se continuarán en su ausencia y  rebeldía las actua
ciones .

Dado en la Nava del Rey á 13 de Octubre de 1856. =» Vicente 
P e rezM a rtin .=  Por su m andado, Pedro Bruguera. 4120

D. Francisco C orrido , Alcalde constitucional de esta ciudad 
de Guadaíajara, y  como tal Juez interino de prim era instancia de 
la misma y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gracia, co
nocido por García , vecino y residente en Calamocha, provincia 
de Teruel, no tiene padres conocidos, oficio jornalero del campo, 
casado con Manuela Martin Serrano, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que se inserte en la Gace
ta del Gobierno, comparezca en este mi Juzgado á hacerle saber 
las penas que contra él se piden por el Prom otor fiscal en la cau
sa que se instruye contra el mismo y  otros por querer el au
mento de jornal la mañana del 26 de Junio último ; pues pasados 
sin. verificarlo se sentenciará en su rebeldía . parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Guadaíajara á 7 |de Octubre de, 18 5 6 .=  Francisco 
Corrido,=-Por m andado de S. S,, Mariano López Palacios.

4076

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada del escribano D. Bernardo Castañeda, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y  último edicto, y término de nueve 
dias, á Víctor Jerez y Alvero, para que comparezca en la au
diencia de S. S. á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de un reloj de oro á su hermano 
D. Vicente; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le se
ñalarán los estrados, y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

4110

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., abogado de los ilustres colegios de Granada y Almería’ 
Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el p re sen te , prim ero y último edicto, cito, llamo y em
plazo á Pascual Canut y  Beltran, vecino de Carcagento, para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de M a d rid  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezca en mi Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que en el mismo pende sobre herida cau
sada á D. José Ramón Picot y  Oroval; bajo apercibimiento que 
de no ejecutarlo en dicho término se seguirá la causa sin más ci
tarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ale-ira á 9 de Octubre de 1856.=Ram on de Sen- 
d ra .= P o r  mandado de S. S ., Joaquin Terrades. 4113

D. Luis Gonzaga L eal, Juez de p rim era instancia del partido 
de esta ciudad de Baeza por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente cito, llamo y  emplazo por te rcera  y  última 
vez á Juan Perez, natural de Alcantarilla, provincia de Murcia, 
y  residente de último estado en la villa de L in a res, para que en 
el término de nueve dias se presente en las cárceles de este p a r 
tido á contestar á los cargos que le resultan en la causa que por 
la escribanía de núm ero del cartulario estoy siguiendo por 
hurto de seis hazadas de la propiedad de D. Blas de Martos 
A guilar, vecino de la citada v illa, cuyo término de nueve dias 
se contará desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta; 
bien entendido que asi haciéndolo, se lo oirá y adm inistrará jus
ticia , y  si no le parará  el perjuicio que haya lugar, sustancián
dose la causa en rebeldía.

Dado en Baeza á 16 de Octubre de 1856.=Luis Gonzaga Leal.=» 
Por su m andado, Vicente Romero. 4114.

D. Víctor Dulce, Magistrado de Audiencia de fuera de la cor
te y  Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía de la 
misma.

Para pago de acreedores, interesados en el cobro de costas, se 
sacan á pública subasta los efectos siguientes:

1.° Un caballo llamado Lucena, español, castaño claro, nueve 
años de e d a d , de siete cuartas y tres dedos, tasado en 600 rs.

2.° Otro id. llamado Fanegas, español, negro peceño, de diez á 
once años, siete cuartas y un dedo, tasado en 480.

3.° Una tartana de seis asientos, colgada en ballestas, con eje 
de hierro , tasada con los aperos de la misma y el caballo en 1,150.

4.° Un carrito de seis asientos, con toldo, eje de h ierro , tasa
do con los arreos del mismo y el caballo en 790.

Se ha señalado para su venta el juéves 23 del corriente mes 
á las diez de su m añana, en la sala de audiencia de este Juzga
do , cuyos efectos estarán de manifiesto en Carabanchel b a jo , y 
en dicho dia en las puertas de aquel desde las ocho de la mañana.

Las personas que quieran hacer postura se presentarán  en 
dicho dia y  hora, y se rem atarán en favor del mejor postor.

M adrid 13 de Octubre de 1856.=V íctor D ulce.= P or m anda
do de S. S ., Mariano Gómez. 4117

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Anto
nio Ibarrola y  Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y  Juez de prim era instancia del distrito Norte de esta ca
pital, refrendada del escribano D. José María Miller, se cita, llama 
y emplaza por segundo término de nueve d ias, á un sujeto, cuyo 
nombre y apellido se ignoran, que estuvo con José Morejon la tarde 
del 19 de Setiembre último en la taberna de la casa núm. 33 de 
la carretera de Francia, á fin de que se presente en dicho Juz
gado á dar sus descargos en la causa que contra el mismo se si
gue por herida á José Vázquez; en la intéligencia de que no p re
sentándose , se seguirá el procedimiento en su ausencia y rebel
día, y le parará  el perjuicio que haya lugar. 4135

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—La rep resen tac ión  de L a  Sonámbula  ve
rificada anoche en  el Teatro Real proporcionó  u n  t r iu n 
fo com pleto á la  Señorita  O rtodani: triun fo  exclusivo, so
la y  ún icam en te  suyo, p o r nad ie  com partido; y  tan  g ra n 
de, adem as, tan  com probado y  m e re c id o , que p ara  m u 
chos es dudoso, cuando no im posible, que nad ie  pueda 
ob tenerle  m ás espléndido. Recordam os que al d a r noticia 
de la Señorita  O rtodani en su  p rim era  salida a la s  tab las 
del Regio Coliseo, digim os que era  inex p erta ; y  al decirlo 
nos equivocam os g ran d em en te : como no se nos adm ita 
la d iscu lpa de h a b er confundido la falta de  experienc ia, 
con el n a tu ra l encogim iento que produce en el án im o 
m ás entero  y avezado á la escena, la represen tac ión  de 
estreno  an te  u n a  concurrencia  tan  culta, in te ligen te  y 
delicada como la que,de  o rd in ario  asiste á las funciones de 
nu estro  tea tro  p rincipal. Anoche, u n iendo  n u estro  insig
nificante aplauso al que, frenético de gozo y  entusiasm o, 
concedió repetidas veces el público á la excelen te  prim a

donnci, reconocim os n u estro  e r ro r  y  le expiam os, no sin  
h acer form al propósito  de p ag ar el du lce  desengaño con 
la pública confesión que  aparece  en  estas líneas.

Con decir que La Sonámbula ha  sido función  p a ra  
solo la Señorita  O rto d a n i, creem os decir lo b astan te  re s
pecto de las dem ás personas de 11110 y o tro  sexo que la 
acom pañaron  como para  hacer som bra  á su  l u z , co n 
traste  á su  v icto ria .— La orquesta  inm ejo rab le : lo s 'co ro s 
excelentes.

SS. MM. so lem nizaron la función con su  presencia.

Por p rim era  vez se rep resen tó  anoche en el tea tro  del 
Príncipe el d ram a titulado Cárlos IX  y los hugonotes, obra 
del Sr. D. José María D ia z , no puesta en escena hasta  
a h o r a , au n q u e  se halla  im presa  desde el año pasado , si 
110 hay  e rro r  en  lo que nos han  dicho. El p ú b lico , que 
po r cierto  no e ra  m uy n u m eroso , ovó con u n  tan to  de 
frialdad  los dos p rim ero s actos ; más" 110 asi los tres r e s 
tan tes , en que, á decir verdad, no deja de h ab er bastan te  
Ín teres dram ático .

A plaudiendo en estos y perm aneciendo  silencioso en 
aquellos, dió c lara  m u estra  de la d iversidad  de sus im 
presiones. El d ram a, sin  que esto sea fo rm ar acerca de 
él u n  ju icio  definitivo, nos ha  parecido desigual; pero  asi 
y todo lo consideram os como ob ra  de m érito . E 11 la e je 
cución se d istinguen  el Sr. Osorio y  las S eñoritas D arda- 
11a y Rodriguez, sobre  todo en el final del últim o acto. El 
au to r fue aplaudido y  llam ado al escenario . Fuerónlo  
tam bién  los actores, en tre  los cuales no fue el p rim ero  en 
dejarse  ve r el señor O so rio ; y tenia razón  p a ra  ello, pues 
apénas dió u n  paso en el e scen a rio , cuando  tuvim os el 
disgusto de verle  caer en tie rra  sin sentido. Tal era el es
tado en que se ha llaba  después de las v io len tas y  d ifíc i
les escenas del últim o ac to , en  que este ap reciab le  actor 
osten ta  sus no com unes facultades y  m uy  p a rticu la r
m ente la fuerza  con que sien te  lo que rep re sen ta . M u
cho nos a legrarem os de que sem ejan te  accidente no i n 
u tilice p a ra  a lgunos dias al Sr. Osorio.

— - F E R R O - C A R R I L E S  P E N I N S U L A R E S . — Línea clel Medi
terráneo. —  En atención á la defectuosa ejecución de 
m uchas o b ras de este cam ino desde Al m ansa á la Venta 
de la E ncina y  desde este p u n to  á A lican te, á p ro p u esta  
del Ingeniero  inspector de las m ism as, se ha m andado po r 
el M inisterio de Fom ento que se d e rrib e n  y reh ag an  las 
que  no ofrezcan confianza al Ingen iero  del G obierno, e n 
cargando  al co n tra tis ta  no proceda en  lo sucesivo á co
m en zar n in g u n a  construcc ión  sin  la ap robación  de su 
proyecto .

Linea de Z aragoza .— Han estado su sp end idas las o b ras 
de explanación co n tra tadas e n tre  M adrid y Jad raq u e  p o r 
in ju s tas  exigencias de algunos lab rad o res expropiados; 
pero  hab iéndose  som etido las d iferencias á la decisión gu 
bern a tiv a , seg u irán  las obras s in  in te rru p c ió n  p a ra  te r 
m in arse  toda la exp lanación  en  el térm ino  de 20 m eses 
que fue contratada.

Las obras de fábrica n u evam en te  p royectadas están  
á la aprobación  del G obierno.

Línea de Castillejo á Toledo.— E staban  in te rru m p id o s 
los trabajos de este ram al para in s tru ir  en  las oficinas 
del Real Patrim onio los expedien tes de expropiación  de 
terren o s que ocupan  la via ; pero  hab iendo  vencido ya 
las dificultades, se está rep lan tean d o  la  traza p a ra  c o 
m en zar la exp lanación  en todos los p u n to s de la línea. 
Según n u estro s noticias, el em plazam iento  de la estación 
de Toledo está espuesto  á frecuen tes inundaciones.

Línea ele Alar á Santander.— Siguen adelan tando  las 
o b ras de explanación  y de fábrica en todo el c a m in o , y  
especialm ente en  las nueve leguas de A lar á Reinosa, 
p a ra  que los tem porales de n ieves que  tienen  lu g ar en  la 
m on taña  d u ra n te  los m eses de N oviem bre y  D iciem bre 
110 re tra se n  la in au g u rac ió n  de la explotación.

Debe llegar estos dias á S an tan d er el v ap o r que ha 
fletado los pu en tes de chapa de h ie rro  constru idos en  las 
fábricas de W . F a irb a irn , en M anchester, con los a ju s ta 
dores que v ienen  á establecerlos.

Línea de Patencia á A lar.— El Ingen iero  com isionado 
pa ra  estu d ia r el trazado de este cam ino ha  te rm inado  el 
reconocim iento  del terreno . De desear es que el Gobierno 
decida m uy luego el trazado definitivo v  que la com pañía 
concesionaria  com ience las obras, para" lib ra r  á las p ro 
v incias de Palencia, Búrgos y  S an tan d e r de la aflictiva 
su e rte  con que les am enaza la  p róx im a estación.

Línea del Este de Barcelona.— E stán  para  te rm in arse  
los expedientes de expropiación  de M ataró; y com o la 
prolongación hasta  A renys de M ar re co rre  siem pre la 
p la y a , y la em presa  tiene con tra tado  el m ateria l de h ie r
ro  fijo, esperam os v e r á fines de este año toda la línea 
en ex p lo ta c ió n , y m u y  pron to  hasta  Galdetas.

Linea del Centro de Cataluña. '— So está concluyendo 
el túnel de Colom inas hasta donde llega el asiento  "de la 
via definitiva , y  se p re p a ra  toda la sección de Molins de 
Rey á M artorelí p a ra  exp lo tarla  en  el inm ediato  mes.

Línea del Norte y  del Este de Barcelona .—  Estas dos 
com pañías, de acuerdo con el Ingen iero  del G obierno, 
h an  decidido u n ir  sus líneas prolongadas desde A renys 
de Mar y  desde G ran o lle rs , en  la m árgen  sep ten trional 
del T ordera  , á tres k ilóm etros de Ilostalrich  , y  se ocu
p an  en  e s tu d ia r  los trazados definitivos p a ra  p resen ta rlo s 
á la aprobación  del G obierno. Se h a n  corrido  tam bién  
las n ivelaciones hácia P erp iñ an  p a ra  en lazarse  con la red  
de los cam inos de h ie rro  del Mediodía de Francia.

Línea de Barcelona á Z aragoza .— Siguen venciéndose 
las costosas dificultades que p resen ta  la exp lanación  e n 
tre  T arra sa  y  M a n resa , y  se ha  encagado el m ateria l de 
h ie rro  á In g la terra . Se está exp lo rando  la sección de Ca- 
laf á T árrega p a ra  p re sen ta r  el estudio  defin itivo  de su  
trazado.

— Linea de Córdoba á Sevilla .— Como el trazado a p ro 
bado de este cam ino no está exento  de defectos, siendo 
uno de ellos el de dejar expuesta  la línea á las in u n d ac io 
n e s ,  la com pañía concesionaria  se p ro p o n e  m odificarle 
separándo le  m ás del G u a d a lq u iv ir , y sup rim iendo  dos 
de cuatro  p u en tes  que tiene el p royecto  vigente.

Línea de Jerez al Trocadero.— El d ia  1 0 del actual se 
ha inaugurado  el servicio público de explotación en la sec
ción del P uerto  de Santa María al T rocadero , y desde e n 
tonces co rren  ocho tren es  d iarios en tre  Jerez y el ú ltim o 
puerto .

Línea de Barreiro á Vendas N ovas .— El G obierno de 
Portugal ha aprobado  el proyecto  de construcción  de 19,527 
m etros co rrien tes que le ha  p resen tado  la com pañía ’ del 
cam ino de h ierro  del M ediodía, con u n a  m odificación de 
966 m etros en  el trazado prim itivo .

Se aprox im a la term inación de la sección de B arre iro  
á M o n ta ; se h a n  aum entado  los o p erario s en tre  Monta y

Aíagoa da Palho, y  se está exprop iando  de Monta á Y en
das Novas.

En b reve  deben  com enzar los estud ios del ram al de 
Setubal, que p a r tirá  de Alagoa da Palha.

Linea de C intra .— A vanzan con no tab le  rap idez las  
ob ras de este cam ino desde que el G obierno po rtu g u és 
ha  encargado se aceleren . Ya está asen tada la v ia  hasta  
m ás allá de la T o rre  de Belem.

Línea de Oporto.—El G obierno portugués se p ropone  
vender va rio s  b ienes nacionales del b a rrio  de A lcántara , 
d istrito  de L isboa, p a ra  d e s tin a r su  p roducto  al fe rro 
ca rril del Norte.

E n e s t u d i o .—E n tre  los d iversos estudios que h an  h e 
cho Ingenieros españoles y  franceses p o r cuen ta  de los 
G obiernos de ám bos países ó de com pañías de cam inos 
de h ie rro  p a ra  p a sa r los P irin eo s , se cu en tan : el de  Za
ragoza á C anfranc p o r el valle del Gállego h asta  m ás 
allá de Anzánigo, y  desde aqui p o r  el de A ragón , su 
biendo á C anfranc para  llegar á O leron por el de Aspe; 
el trazado cen tra l del valle de A rán, que partiendo  de Lé
rida  ó de M onzon, su b iría  el valle  de N o g u e ra-R ib ag o r- 
zana hasta  Viella en  las inm ediaciones de la d iv isoria  de 
aguas del N oguera y  del G arona; los p royectos de C ilv e - 
to y  los A lduides vp o r Elizondo y Urdax", dirigiéndose á 
San Ju an  de Luz y  otros v a rian te s  de estos que tom an  
p o r pu n to s forzados el p u en te  de S a linas en  A rlaban , de 
la c a rre te ra  de V itoria á I r u n ,  el de A lsasua-Ind iazába! 
y  el de A zpiroz ó L ecum berri.

En p r o y e c t o .— Ramal de Quintanar de la Orden.— Co
mo el vicioso trazado  de la línea del M editerráneo no se 
llevó p o r Q u in tan a r de la  O rd en , an tiguo  m ercado  dé la 
M an ch a , h a n  solicitado las poblaciones m ás in te resad as 
en  las transacciones á que d aba  lu g ar aquel m ercado, se 
les p e rm ita  em plear sus p rop ios en la con tinuación  de 
u n ió n  con la  línea  general. Nosotros, que conocem os algo 
ios in te reses y  recu rso s de este jpais, creem os llenaría  
hoy am pliam ente  sus necesidades u n  carril de h ie rro  pa
ra  h ace r el tra sp o rte  con caballos. (Revista de Caminos 
de hierro.)

BA R C ELO N A  i 5 de Octubre.— Sabem os que el im por
te de las m ultas im puestas p o r los actuales Sres. A lcal
d es , que p o r c ierto  no es insign ifican te , si se tien e  p re 
sen te  los^muchos objetos á que h an  dedicado su  a tención 
en  beneficio del b ien  p rocom unal, h an  acordado desti
na rlo  ín teg ro  p a ra  socorro  de las casas y  estab lec im ien 
tos de beneficencia. Resolución tan  ace rtad a , generosa y 
carita tiv a  es digna de sincero elogio. E n v ir tu d  de ella, 
y  con conocim iento del Excmo. Sr. G ob ern ad o r de la 
p ro v in cia , se ha  entregado  ya  la can tidad  de 6,000 rs. vn, 
á la Casa de M aternidad y  de Expósitos. [D. de B.)

T A R R A G O N A  15 de Octubre. —  A yer vim os p r in c i
piadas en la plaza de A rm as las escavaciones p a ra  el 
telégrafo eléctrico de esta á B arcelona. (El Eco.)

PALAFURGELL 12  de Octubre.—Las o b ras del m ag
nífico faro de p r im e r  orden que se está co n struyendo  en  
la em inencia del san tu ario  de San S ebastian  siguen con 
m ucha activ idad, y p ro n to  este soberb io  edificio podrá 
q u ed ar com pletam ente  h ab ilitado , ofreciendo seguridad 
á los buq u es que naveguen  p o r n u estro s m ares.

Dias pasados descargó sobre  esta villa una ho rro ro sa  
te m p e s tad , hab iendo  caido en el c ircu ito  de la población  
y  caseríos com arcanos cuatro  exalaciones, una de las 
cuales incendió u n  p a ja r , cuyo pudo  d om inarse  m erced  
á las m edidas acertadas que  se p u sie ro n  en p ráctica .

Nada m ás hab ia  o c u rrid o , y  todo con tinuaba  en  su 
estado pacífico y norm al. [Gerundense.)

EXTERIOR.

D espacho p a rticu la r  de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París  
48 de Octubre ele 4856 .— La Gaceta austríaca  confirm a la 
noticia , de que h a n  hablado los d iario s a le m a n e s , sobre 
que  F rancia  ha enviado á AustFia u n a  no ta  m u y  precisa 
y  ap rem ian te  sob re  la evacuación  d e  los P rincipados.

El Conde de Ilasfeld y el Barón de H ubner lian  m a r 
chado á Com piegne á inv itación  del E m perador.

N a d a  n u e v o  p o d e m o s d e c ir  d e  la  c u e s tió n  d e  
Ñ ap ó les .

N u e s tro s  le c to re s  r e c o r d a r á n  q u e  h a c e  a lg u n o s  
d ia s  h a b la m o s  d e  la  l le g a d a  d e  L o rd  Jo h n  R u sse ll  á  
T u r in .  C on e s te  m o tiv o , com o e n  ta le s  caso s  su c e d e , 
se h a n  h ech o  m u  c o m e n ta r io s  so b re  e s te  v i a j e ,  a i 
q u e  se h a  d a d o  u n a  s ig n if ic a c ió n  p o lít ic a . Hé a q u i  lo 
q u e  e s c r ib e n  d e  T u r in  a l N o rd  d e  B ru se la s  :

«Después de la cuestión  n a p o litan a , que en  estos m o
m entos parece  e s ta r  algo adorm ecida , lo que m ás p re o c u 
pa  los ánim os en  Italia es el viaje de Lord Jhon  R ussel, 
Dícese que está  encargado de no  sabem os qué m isión , 
asi como se dijo de H u b n er cu an d o  su  viaje. Se n o ta  que 
parece  q u iere  estab lecer su  c u arte l general en el cen tro  
m ism o de I ta lia , F lo ren c ia , y se dice p o r lo bajo qu e  a llí  
ha  citado á m uchos ita lianos de d is tin c ió n , con los cua
les m edita y  com bina proyectos m u y  im p o rtan tes  p a ra  
el p o rv e n ir  político de la P en ínsu la . Excuso decir á Y. 
que no h ay  nada de verdad  en  la m itad  de esos se dices. 
Cierto es que la  política no  es e x trañ a  al viaje del ilu s tre  
ho m b re  de E stado ; pe ro  su  p ap el se lim ita  á o b se rv ar 
p asiv am en te , y  con este objeto a la rg a rá  su  v iaje hasta  
Roma. En las c ircu n stan c ias  actuales no  p iensa seg u ra 
m ente  v isita r á Ñapóles. Sin duda  re co rd a rá  V. los a ta 
ques form idables de la p ren sa  inglesa co n tra  Lord N o r -  
in am b y , a taques que  se re n u ev a n  cada vez que se exa
m ina la cuestión  ita lian a , y  que p o d rían  m uy  b ien  re p e 
tirse  en  el P a rlam en to  en  la p róx im a leg isla tu ra . P ues 
b ie n ; e n tre  perso n as que se tien en  po r b ien  in form adas 
se p re ten d e  que la larg a  p e rm an en c ia  de Lord Russell en 
F lorencia tiene p o r objeto u n a  investigación acerca de la 
conductá de este diplom ático , al cu a l quizá se le h ab ría  
dado ya  sucesor si no  estuv iera  apoyado p o r elevados 
protectores.))

H ay  n o tic ia s  d e  C o n s ta n tin o p la  h a s ta  el 6 d e l  
a c tu a l .  Se v o lv ía  á  h a b la r  d e  p ró x im o s  c a m b io s  m i
n is te r ia le s .  L as f r o n te ra s  d e  A lb a n ia  e s tá n  poco 
t r a n q u i la s .  Solo h a b ia  e n  G a la tz  u n  b a ta l ló n  a u s 
tr ía c o . F u n c io n a  el fa ro  d e l S u l in a ,  y  los a u s t r ía c o s

que, po r e r ro r  ó inad v erten c ia  y  sin  in tenc ión  de en g añ ar 
al público , haya p re ten d id o  en  su  especificación ser el 
p rim itivo  in v en to r de u n a  p a rte  su s tanc ia l y  esencial del 
objeto de  la paten te  sin  hab erlo  in v en tad o  realm en te  
se  considerará  la p a ten te  como buena y  v a le d e ra , m ién - 
tra s  que tenga realm en te  y de b u en a  fe un a  nuev a  in 
vención , con tal que verse  so b re  u n a  p a ten te  esencial v  
sustancial del objeto priv ilegiado, y  se d istinga positiva
m ente  de las o tras  p a rte s  que se h a b ia  p re te n d id o , sin  
derecho, ser de n ueva  invención . El poseedor de este 
privilegio ó sus d e rech o s-h ab ien tes  p o d rán  so s ten er una  
acción , en  ley ó en  equidad, co n tra  toda in fracción  de 
las p a rtes  que son  v e rd ad eras invenciones. S iem pre que 
se dicte u n  juicio  ó veredicto  favorab le  al petic ionario , 
no po r eso p odrá  rec lam ar indem nización  de gastos deí 
contrario , á no h a b e r p resen tado  en  la oficina de p a ten 
tes , án tes de p rin c ip ia rse  el p roceso , u n a  declaración de 
abandono de todo lo que se hab ia  p resen tado  in deb ida
m ente como invención.

S iem pre que la persona que ha  de p re s ta r  ju ram en to  
tenga escrúpulo  de ello, cum plirá  con p re sen ta r  una afir
m ación sim ple.

Cada año se som ete al Congreso u n  estado de los fon
dos especiales y  un  cuadro  de los p riv ilegios concedidos 
y espirados.

FRANCIA.

La an tigua legislación francesa sob re  privilegios no
* aJ?a sRÍeta a reglas fijas: esclavizadas ta m b ié n , como 

España , las a rte s  y la industria  p o r los grem ios, c o r
poraciones , veedurías y m aestrías de o fic ios, los reg la
mentos ahogaban el gen io , y  nad ie  se cu idaba de e s ta -  
"tecer una  ju risp ru d en c ia  sob re  el p a rticu la r. Concedían- 
t i S*Q e m b a rg o , algunos priv ilegios in d u stria les , pero  
joao era  v a riab le  en  e llo s, y dependía de la vo lun tad  del 
Toe los o torgaba los m otivos de su concesión , su d u ra -

su objeto , sus cláusu las y  condiciones y  su  sanción
ÍS- un a  de ellas e ra  00,110 una ley ap arte  inde

pendiente de toda legislación general.
• Una Real declaración  de 24 de D iciem bre de 1762 fue 
¿ P r im e r a  que in trodu jo  a lgunas reg las fijas y  generales 
tonoL p a rte  de la teg islac io n , que sin  em bargo dejaba 
Dar» que desear- Poco á Poco se fue p rep aran d o  todo 
f0 a. una reform a com pleta en  la m a te ria , á m edida que

* hueiios prin c ip io s económ icos iban  desarro llándose 
rrancia, Habíase solicitado que se introdujera en

Francia  la legislación inglesa sobre  privilegios, y  en 1790 
se presentó á la A sam blea u n  proyecto  de decreto que 
con ten ia  los p rincip ios generales que pod ían  y  deb ían  
se rv ir  de base en  el asun to . Este proyecto  de decreto  fue 
aprobado  en 30 de D iciem bre de 1790 y  sancionado p or 
el Rey en  7 de Enero  de 1791. En esta ley  se reconocía 
el derecho exclusivo de los in v en to res á sus inven tos * se 
les daba  la g a ran tía  de la ley p ara  el efecto y  se e s ta 
b lecían  las tre s  clases de p riv ilegios, de invención  de 
perfeccionam iento  y de in troducción. F ijábanse los requ i
sitos necesarios p a ra  o b ten e r los priv ilegios el tiem po 
de su  d u ra c ió n , su  o b jeto , causas de su  nu lidad  y la 
sanción p en al co n tra  los u su rp ad o res de la propiedad 
ga ran tizad a  po r la ley. v

En 25 de Mayo de 1791 se publicó u n  reg lam ento  p a 
ra  la ejecución de  la ley  a n te r io r , en que se explicaban 
la tam en te  a lgunas cosas q u e  h ab ían  quedado confusas 
en  ella.

Desde esta época hasta  1838 se p u b lica ron  sucesiva
m en te  VSrias d isposiciones parciales so b re  pu n to s dados 
de la legislación sin  que la cam biasen enteram ente- ún i
cam en te  m odificaban algunas p a rte s  de e lla , con lo ’cual 
como e ra  n a tu ra l,  se habia in troducido una g ran  confu 
sión. En 25 de Mayo de 1838 se dió po r fin u n a  ley que 
com prendía  todas las re fo rm as estab lec id as: esta ley es
tuvo vigente h asta  que se publicó  la de 5 de Ju lio  de 
1844, q u e  es la que en  la actualidad rige.

El título I con tiene  disposiciones generales. Según él 
todo nuevo  descubrim ien to  ó invención  confiere á su 
au to r po r el tiem po y  condiciones que después se fi
j a n , e derecho exclusivo de ex p lo tar su  in v en to , p ara  
lo cual se le da ra  un privilegio ¡ brevet) de invención Se 
consideran p a ra  el efecto de la ley como invenciones ó 
nuevos descubrim ien tos los de nuevos productos in d u s
tr ia le s ; los de nuevos m edios ó nueva aplicación de los 
medios ya conocidos para  ob ten er u n  resu ltado  de  un 
pro d u c to  in d u stria l. No son susceptib les de privilegio-

t .  Las com posiciones farm acéuticas y toda clase de 
m edicinas.

2.° Los planes ó com binaciones de créd ito  ó de H a
cienda.

Los privilegios d u ran  c in co , diez ó qu ince años v 
p o r cada uno de ellos se paga un  im p uesto , á sab e r: por 
un  privilegio de cinco años 500 frs.; p o r uno de diez 
anos 1,000 f r s . ; po r uno de qu ince años 1,500 frs. Este 
im puesto  no  se paga de una vez sino po r anualidades de

á 100 f rs .,  so pena de caducidad si el priv ilegiado deja 
pasar u n  año sin  p agar su cuota.

El título II es re la tivo  al modo de p ed ir y  d a r  los p r i
vilegios. El que desee ob ten er u n  privilegio debe p resen 
ta r sellada y duplicada en la Secretaría  de la P refec tu ra  de 
su  dep artam en to  con la petición al M inistro de A gricu ltu ra  
y Com ercio, u n a  descripción del d e scu b rim ien to , in v en 
ción ó aplicación de que es objeto el privilegio; los dibujos, 
planos ó m uestras necesarios p a ra  la in teligencia d é la  des
cripción  y u n a  factura ó m em oria de todo lo p resen tado . 
En la petición se debe ex p resa r el tiem po p o r que  se p i
de el p riv ileg io , y  co n ten d rá  una  receta  ó explicación 
sum aria  y precisa del objeto de la invención. La d escrip 
ción deb erá  esta r p recisam en te  escrita  en fran cés, y  es 
tal la exactitud  que se exige pa ra  ev ita r litig io s , que no 
(Jebe h a b er en  ella a lteraciones ni in terlineaciones. Se 
sa lv a rán  las enm iendas que h a y a , se m arca rán  las pala
b ra s  ra y a d a s , y  e s ta rá n  ru b ricad as las páginas. Las de
nom inaciones de pesos y  m edidas que con tengan  debe-^ 
rá n  esta r a rreg ladas á la  ley francesa. Los p lanos d e b e 
rá n  esta r hechos con tin ta  y  conform e á una escala m é 
trica. Todos los docum entos deb erán  esta r firm ados po r 
el que pida el priv ilegio  ó su  ap o d erado , pero  en  este 
caso h a b rá  de q u ed ar un ido  el p oder al expediente. No 
se adm itirá  n in g ú n  depósito sin  ju stificar p rev iam en te  
h ab erse  satifecho 100 frs-, á descon tar sobre  el im puesto 
del privilegio.- El Secretario  de la P re fec tu ra  an o ta rá  en 
u n  re g is tro , destinado al efecto, cada depósito , especi
ficando el dia y  la hora  en que fueron entregados los do- 
cum entos. La du ració n  del privilegio se p rincip ia  á c o n 
ta r  desde el dia en  que se verifica el depósito.

A los cinco dias de h a b e r hecho el depósito en v iarán  
los Prefectos al M inisterio de A gricultura y Com ercio to
dos los docum entos. En el M inisterio se ab re  el s e l lo , se 
exam ina la so lic itu d , y  se dan  los privilegios según van  
llegando las solicitudes. Los privilegios se expiden sin 
p rév io  e x a m e n , á cargo y  riesgo de íos que los p id en , y 
sin ga ran tía  de rea lid a d , novedad ó m érito  del invento  
ó de la Fidelidad ó exactitud  de la descripción. Se entrega 
al solicitante un a  decisión del M inistro en que se acred i
te la seguridad de la d em an d a , y  esto constitu irá  el p r i
vilegio. A esta decisión irá  ad jun to  el duplicado certifica
do de la descripción y los p la n o s , después de exam inada 
su conform idad con el original. La p rim era  expedición de 
los priv ilegios no  cuesta nada , pero  p o r las sucesivas 
que p id an  ios in dustria les h a n  de p agar 25 frs, Las soli

citudes en  que no se llenen  las form alidades establecidas 
no ten d rán  cu rso , y  la m itad de la can tidad  depositada 
sera pa ra  el T eso ro ; pero  si d en tro  de tres m eses vuelve 
a p ed ir o tro  p riv ilegio  con los requ isitos legales, no  te n 
d rá  necesidad de h acer n u ev o  depósito. En u n  solo caso 
se devuelve este ,  y  es cuando se p ida u n  priv ilegio  p a ra  
un a  cosa que la ley p roh íbe  darle . Cada tres m eses se 
p u b lican  en  el Boletín de las leyes todos los priv ilegios 
concedidos. P ueden  p ro ro g arse  los p riv ile g io s , pero p a ra  
ello se necesita un a  ley.

Adem as de los derechos de prop iedad  que los p r iv i
legios conceden á los p riv ileg iad o s, estos ó sus d e rec h o - 
hab ien tes p o d ran  in tro d u c ir en  la invención los cam bios, 
perfeccionam ien tos ó adiciones que  q u ie r a n , p ero  con 
las m ism as form alidades que si p iden  u n  privilegio. Para 
acred ita r estos cam b io s , adiciones ó perfeccionam ientos, 
se d an  certificados en  la m ism a form a que el p riv ilegio  
p r in c ip a l , produciendo  sus m ism os efectos desde las re s 
pectivas fechas de las solicitudes. Po r cada petición de 
esta clase se pagan 20 frs. Si son m uchos los in teresados 
en  un  p riv ileg io , los certificados de adición que saque 
uno de ellos ap rovechan  á los dem as.

C ualquier p riv ilegiado q u e , en vez del certificado de 
adición que concluye con el privilegio p rin c ip a l, q u ie ra  
sacai u n  p iív ilegio  nuevo para  u n  cam b io , perfecciona
m iento o adición, deberá  cu m p lir con los requ isitos án tes 
e x p re sa d o s , y  pagar la cuota m encionada. Pero se debe 
tener en  cuen ta  que ún icam ente  los privilegiados ó sus 
de recho-hab ien tes p o d rá n , d u ra n te  u n  a ñ o , tom ar v á li
dam en te  u n  priv ilegio  pa ra  u n  c a m b io , perfeccionam ien
to o adición al inven to  que ha sido objeto del b reve  p rb  
m itivo. S in em b arg o , cualqu iera  que qu iera  tom ar u n  
privilegio pa ra  u n  cam bio , adición ó perfeccionam iento , 
podra  fo rm alizar en dicho año u n a  solicitud que será  
trasm itida  al M inisterio de Com ercio y  A gricu ltu ra, donde 
perm an ecerá  sellada. T rascu rrido  que sea el año , se ab re  
él sello , y  se da el privilegio. Sin em bargo , el p riv ileg ia
do p rin cip al tiene la p referencia p a ra  los cam bios, p e r 
feccionam ientos y  adiciones para  los q u e , d u ran te  el 
m ism o año, haya pedido un  certificado de adición ó u n  
privilegio. C ualquiera persona  que tom e u n  priv ilegio  
p a ra  u n  d escu b rim ien to , inven to  ó aplicación re la tivo  á 
otros priv ileg ios, no puede ex p lo ta r el inven to  ya  p riv i
legiado, y  recíprocam ente  el titu la r  del privilegio p rim i
tivo no puede exp lo tar el invento  que es objeto del n u e 
vo privilegio.

Todo priv ilegiado puede ceder en  todo ó p a rte  la p ro 
p iedad  de su  privilegio po r títu lo  g ratu ito  ú  oneroso; 
pero  la  trasm isión  ha  de hacerse  p recisam ente  po r escri
tu ra  púb lica  después de h a b e r pagado la cuota estab leci
da. No es válido n in g ú n  trasp aso  si no se reg istra  en  la 
Secretaría  de la P refec tu ra  del departam en to  en  que se 
verifica la trasm isión . Para  este reg is tro  ha de p re se n ta r
se y depositarse  un a  copia au torizada  de la esc ritu ra  de 
cesión. A los cinco d ias de h ab erse  tom ado en la P refec
tu ra  la nota a n te d ic h a , se p asa rá  un  ex tracto  de ella al 
M inisterio de A gricu ltu ra  y  Com ercio. En el M inisterio  se 
lleva u n  reg is tro , en el que se in sc rib en  todas las m u ta 
ciones ó trasm isiones de cada p riv ile g io , y  cada tre s  m e
ses se pub lican  en  el Boletín de las leyes todas las m uta
ciones que h ay an  ocurrido  en  el trim estre. Los cesiona
rios de u n  p riv ileg io , y  los que  hay an  adquirido  de u n  
cesionario ó de sus d e rech o -h ab ien tes  la facultad de ex 
p lo ta r el descubrim ien to  ó in v e n c ió n , pueden  a p ro v e 
charse  , sin  que nadie  se lo im p id a , de los certificados de 
adición que  poste rio rm ente  se den  al privilegiado y  á sus 
d e rech o-hab ien tes. Pero este derecho  es recíp ro co : asi 
que  estos pod rán  aprovecharse  tam bién  de los certificados 
de adición que u lte rio rm en te  se den  á los cesionarios.

L as descripciones, p lanos, m uestras y  m odelos de los 
privilegios que se exp idan  p e rm anecen  en el M inisterio 
h asta  que te rm ine  el plazo de los p riv ile g io s , p ero  con 
obligación de exh ib irlo s siem pre  q u e  se necesite. Después 
qu e  se paga la segunda an u alidad , se p u b lican  las d e s
cripc iones y  planos, tex tu a lm en te  ó en  ex tracto . Adem as 
al p rincip io  de cada año se pub lica  un  catálogo que  con
tiene  los títu los de los priv ilegios expedidos en todo el 
p receden te  año. Estos catálogos se depositan  en  el M iniste
rio  de A gricu ltu ra  y  Com ercio y  en  la Secretaría  de cada 
Prefec tu ra, donde los puede co n su lta r q u ien  q u iera  sin  
que po r ello se le ex ijan  derechos Luego que concluyen  
los privilegios, los o rig inales de  las descripciones, p lan o s 
o d ibujos se depositan  en el C onservatorio  de a rte sy  oficios.

El titu lo  III es re la tivo  á los derechos d á o s  e x 
tran jeros. En el se establece qu e  lp¡s  ex tran je ro s p ueden  
o b ten e r en F ran c ia  privilegios de Invención eon las for
m alidades y  condiciones p rescritas  p a ra  los franceses. El 
a u to r de un a  invención 6 descubrim ien to  ya privilegiado 
e n  el ex tran jero , podrá  ob ten er u n  privilegio sob re  lo 
m ism o en  F rancia , pero  su  d u raeio n  no podra exceder de
L  /c°S Pn y . S*ps an te rio rm en te  tom ados en  el ex tran 

je ro . [Si concluirá.)



perciben derechos de los infinitos buques que pasan 
por el Danubio.

La Puerta parece ha invitado á los Embajadores 
á que tengan una reunión preparatoria para la con
vocaron de los Divanes que deben exponer sus vo
tos sobre la cuestión de Jos Principados.

La Puerta garantizará en un 6 por \ 00 la ejecu
ción del camino de hierro del Eufrates. Una parte 
de las acciones quedan reservadas para la compa
ñía de las Indias y Turquía. La compañía del ca
mino de hierro gozará de un privilegio exclusivo, 
y se le entregarán terrenos y las minas inmediatas 
á explotación: va á establecer una línea telegráfica 
y paquetes destinados á la travesía entre las Indias 
é Inglaterra.

Las noticias de Atenas llegan al 8. Toca á su 
término la legislatura, y el Gobierno está resuelto 
á no intervenir en las elecciones. Se creía que el 
Rey Othon llegaría á principios de Noviembre.

Por el Asia hay noticias de los Estados-Unidos 
hasta el I.0 de Octubre. Las noticias políticas son 
poco importantes. Continúa la lucha electoral, y pa
rece que por ámbas partes hay una gran confianza. 
Se había celebrado en Richmond un gran meeting 
democrático. El Gobierno había defendido con mu
cho empeño las medidas violentas tomadas contra 
el partido del Norte, al que había apellidado demo
nio y traidor.

La comisión central de Kansas se ha dirigido ai 
Gobernador provisional Woodson para conseguir 
provisiones, y al mismo tiempo para que fuesen 
protegidos sus ciudadanos. La respuesta que se Ies 
dio fue que se sometiesen á las leyes territoriales y 
se concedería lo que pedían.

Según el Globe, el territorio de Kansas se halla 
más tranquilo. Se sabe también que todo estaba un 
poco más en paz en San Francisco.

Se decía en Washington que el Gobierno debía 
pedir á Nueva-Granada una ámplia satisfacción por 
las violencias cometidas contra súbditos americanos 
en Panamá.

Circulaba en Panamá un rumor que anunciaba 
la realización de un tratado de paz entre Walker y 
el Presidente de Costa-Rica. Decían también que 
Schlesinger amenazaba á Walker á la cabeza de 
un cuerpo considerable. Había estallado en Nueva- 
Granada una insurrección con motivo de la instala
ción del General Calvo en Panamá.

Otras noticias de Nicaragua añaden que Walker 
ha hecho ejecutar muchos Oficiales y soldados por 
actos de insubordinación , y que reinaba la anar
quía militar en toda la República.

Por el Tigne, que llegó el 10 á Southampton pro
cedente de Rio-Janeiro, se ha sabido el fallecimien
to del Sr. Honorio Carneiro Leao, Marques de Para
ná, Ministro de Hacienda y Presidente del Consejo. 
Su muerte, ocurrida el 3 de Setiembre, ha sido un 
duelo general en Rio. Todas las tiendas estuvieron 
cerradas el dia de sus funerales, y las dos Cámaras 
asistieron á ellos, seguidas de una inmensa muche
dumbre de ciudadanos.

El Gabinete que presidia el Marques de Paraná 
presentó su dimisión al Emperador, el cual no la 
aceptó. Todos los Ministros recobraron sus carteras, 
y la Presidencia del Consejo ha sido deferida al Mi
nistro de la Guerra, Marques de Caxias, el cual ha 
anunciado que su política seria la misma de su pre
decesor.

La clausura de la legislatura ha sido diferida 
por algunos dias por decreto Imperial, á fin de de
jar al Senado el tiempo de votar el proyecto de ley, 
que destina una suma de \ 8 millones al desarrollo 
de la colonización durante tres años.

En Montevideo no ha cesado de reinar la calma 
material; pero en ausencia délas Cámaras los apu
ros de la Hacienda eran tan graves, que el Presi
dente no ha encontraba persona que quisiera en
cargarse de aquel departamento.

El Sr. Lecoq solo lo ha conservado 15 dias, y 
en su lugar fue nombrado el Coronel Battle, que 
hablaba ya de retirarse. Para juzgar de las dificul
tades con que tropieza, baste saber que de un es
tado que ha presentado al Presidente resulta que 
los gastos mensuales ascienden á 85,789 duros, y los 
ingresos mensuales no son más que 47,136 duros: 
ademas, el déficit de Mayo, Junio y Julio ascendía 
ya á 278,000 duros.

En Buenos-Aires se había discutido y votado 
una ley que declaraba á Rosas culpable de lesa- 
nacion, que mantenia el secuestro de sus bienes, 
y que concedía por espacio de dos años á las viu
das y á los hijos de sus víctimas una acción en in
demnización contra el antiguo dictador.

Según las correspondencias dé Montevideo, rei
naba cierta agitación en las provincias argentinas: 
sin embargo, el Congreso federal reunido en Santa 
Fe, después de una votación unánime, ha ofrecido 
al General Urquiza una medalla de oro guarnecida 
de brillantes, con esta inscripción: Al General Ur
quiza, fundador de la Constitución, el Congreso de 1856.

El Nacional argentino anuncia '[que las diferen
cias que existían entre la Confederación y el Para
guay han terminado felizmente por medio de un 
tratado de paz firmado el 29 de Julio en la Asun
ción, entre los plenipotenciarios de los dos países.

El Emperador del Japón, que acaba de hacer 
varias concesiones á algunas de las grandes Poten
cias de Europa y América , tuvo el 22 de Junio una 
Asamblea en Yedo, su capital, compuesta de los dig
natarios del Imperio, en la que se resolvió que los 
dos puertos de Nangasaki y Hakokadi quedarán 
abiertos á los buques de todas las naciones para que 
puedan hacer en ellos sus reparaciones y abasteci
mientos, y establecer repuestos de carbón, y que 
todos los demas puertos del Imperio quedarán igual
mente abiertos á los que, acosados por cualquier 
contratiempo, busquen en ellos un refugio, con la 
condición de salir luego de pasado el motivo. Se 
dispuso igualmente que ningún extranjero pudiera 
penetrar en el interior del pais sin un permiso es
pecial del Emperador.

Esta última disposición es de esperar que se re
voque también con el tiempo, cuando la civiliza
ción, que va ganando terreno paulatinamente en 
aquellas regiones, logre introducirse de lleno. Las 
Potencias europeas y americanas que tienen pose
siones cercanas al Japón, en beneficio de sus pro
pios intereses continuarán trabajando para lograr 
el deseado objeto de convertir á los dos Imperios 
asiáticos, la China y el Japón, en naciones cultas.

AUSTRIA.—Viena 6 de Octubre.—El Príncipe Petru- 
11a ha designado á su Soberano, con noble franqueza y 
como un verdadero patriota, varios sujetos cuyas opinio
nes débia oir en las actuales circunstancias. Ha nombrado 
con especialidad á los Príncipes Ischitella, Satriano y Co- 
rini. El primero ha sido ántes de ahora Ministro de la 
Guerra, el segundo Yirey de Sicilia, y el tercero fue el

que se vió obligado á bombardear á Messina en 1849: 
goza sin embargo de grandes simpatías y de entera con
fianza en el pais. El Príncipe Corini se halla actualmente 
de Embajador en Londres. (Gaceta de Ausburgo.)

Idem 9.—El Príncipe Kallimaclii, Embajador de Tur
quía , ha tenido en estos dias varias conferencias con 
el Conde Buol á cerca de la cuestión del Delta del Da
nubio. Sábese que todavía no se ha decidido si el Delta 
se incorporará á Moldavia ó quedará parala Puerta. Esta 
cuestión habrá de someterse también al Congreso de Pa
rís. El Ministro de Hacienda, Barón deBruck, se fue á 
Ischl, para dar cuenta al Emperador, según dicen, de una 
memoria sobre los impuestos de las Provincias italianas. 
Los impuestos son muy gravosos en Lombardía, y ya 
dieron lugar á numerosas reclamaciones. Probablemente 
se preparan algunas mejoras, que se publicarán cuando 
el Emperador se baile en Milán. [Diario ademan de 
Francfort.)

Idem id.—-la  se sabe que el General Martini lia te
nido una larga conferencia con el Rey de Ñapóles, y que 
la carta autógrafa del Emperador Francisco José, que di
cho diplomático ha entregado con tal motivo, lia produ
cido en el Rey una impresión profunda. El General Mar
tini espera por consiguiente que se le abra una senda más 
favorable á sus pasos ulteriores. Hó ahí el punto á que 
han llegado las cosas; sin que pueda decirse, que la 
misión del General fue coronada de buen éxito. [Dorsen- 
halle. )

Idem id.—La diferencia de que os hablé en una car
ta del 19 de Setiembre último, que lia surgido en Cons- 
tantinopla, entre el Embajador francés Mr. de Thouve- 
nel y el Internuncio austríaco, Mr. Prokesch, había da
do márgen, según noticias recientes de esta capital, á 
la interrupción de las relaciones entre estos dos diplo
máticos. Sábese que después de la paz de París se había 
manifestado entre ámbos Embajadores una pronunciada 
divergencia de opinión sobre reunir bajo un solo Jefe los 
dos Principados danubianos; Mr. de Thouvenel se incli
naba al proyecto de unión , miéntras que Mr. de Pro
kesch dedicaba toda su influencia en Constantinopla y 
en los Principados para el sostenimiento de su separa
ción bajo la administración más ó ménos independiente 
de dos Kaimacanes , elegibles como anteriormente en 
ciertas épocas determinadas.

Mr. de Thouvenel, que entre tanto había conseguido 
en pró del comercio francés el privilegio del Gobierno 
turco para la compañía Maguan de permitir navegar en 
el Prnth y el Seretth cierto número de buques de vapor, 
destinados al tra sp o rte  de v ia j e r o s  y  m ercaderías , Mr. de 
Thovenel, digo, ha sabido con extremado sentimiento, de 
que participaron sus compatriotas en Constantinopla, que 
el Ministerio turco había revocado, ignorando á punto 
fijo por qué motivo, el privilegio de la compañía fran
cesa que estaba asegurado oficialmente. Bien pronto se 
conoció por qué influencia y por qué medios se había 
llegado á anular igualmente el acta de concesión sobre el 
Pruth y el Seretth. Evidentemente esto era herir con 
interdicción el pabellón francés, y anular también uno 
de los artículos esenciales del tratado de París, que ase
gura á todas las naciones la libre navegación del Danu
bio y sus afluentes.

Ya supisteis ademas todos los sinsabores y padeci
mientos sobrevenidos al intrépido Capitán Maguan du
rante la navegaciod del Lyonnais en el Danubio desde 
su embocadura en el mar Negro hasta el interior del 
territorio de Hungría. Vuestros periódicos han calificado 
como se merece la extraña circular de los Directores del 
Lloyd austríaco á los Capitanes de los buques del Danu
bio sus subordinados. Copias de este documento, al que 
se atribuye carácter oficial, circulan en todas las ciuda
des y estaciones marítimas del rio. El. Capitán Magnan 
debió necesariamente^ á su llegada á Constantinopla, po
ner en conocimiento del Embajador trances todos los 
agravios de que tenia que quejarse, y por su parte 
Mr. de Thonvenel no habrá dejado de pedir explicacio
nes categóricas á los diferentes sujetos más ó ménos in
teresados en sostener la exclusiva navegación del Danu
bio en favor del Lloyd austríaco. [Correspondance Havas.)

Idem id.— Todavía no se recibió la contestación de 
Inglaterra á la nota de Austria, relativa á la cuestión de 
Nápoles. El Gobierno francés acogió, según dicen, la idea 
del Conde Buol de hacer discutir todas las cuestiones 
pendientes en un nuevo Congreso de París. Pero se ase
gura por buen conducto que, no habiéndose reunido el 
primer Congreso más que para terminar la guerra de 
Oriente, las únicas Potencias representadas desde luego 
en las futuras conferencias serán Francia, Inglaterra, 
Austria, Prusia, Rusia y Cerdeña. En la primera sesión, 
el Conde Walewski someterá á la conferencia la propo
sición de Austria de si convendrá aceptar el ofrecimiento 
del Rey de Nápoles de hacerse representar en la confe
rencia por un Enviado especial. Tal es la marcha que 
habrá de seguirse, aunque puede suceder que tal ó cual 
corte proteste contra esta manera de proceder. (Gaceta 
de Correos. )

Idem 10. — El Gobierno pensaba reforzar las tropas 
de las Legaciones, y ya se habían expedido á Verona 
las órdenes necesarias; pero se han revocado á con
secuencia de la declaración del Barón de Bourqueney, 
de que la división Rostolan no iria á Roma. El estatu re
lativo á la convocación de las congregaciones provinciales 
de Italia ha sido sancionado por el Emperador. El Conde 
de Thun, en Verona, ha recibido orden de activar cuanto 
le sea posible los trabajos preparatorios que deben pre
sentar al Emperador la lista de las personas á quienes no 
se ha concedido esta petición. Sabemos por buen con
ducto que estas personas serán comprendidas en una nue* 
va acta de amnistía que se expedirá durante la permanen
cia del Emperedor en Milán. (Gaceta de Colonia.)

ITALIA.—Roma 3 de Octubre.—Podemos asegurar por 
buen conducto que nuestro Gobierno va por fin á entrar 
en la deuda de las concesiones y reformas útiles. Cree 
mos también ser los primeros en anunciar que, con mo
tivo de la solemne inauguración del monumento eleva
do en honor de la publicación del dogma de la Inmacu
lada Concepción, se publicarán varios decretos de amnis
tía. (Correo Italiano.)

PR U SIA  .—Berlín 11 de Octubre.—El secreto de las 
pretendidas concesiones del Rey de Nápoles ya está des
cubierto ahora.

Esas concesiones no existen. Las cartas á que se re
fiere la Gaceta austríaca se escribían mucho ántes de la 
llegada de Mr. de Hubner á Nápoles, y la actitud que las 
Potencias occidentales han conservado respecto al Rey 
de las Dos-Sicilias después de haber recibido sus mani
festaciones prueban con bastante claridad que no les han 
satisfecho.

La única causa de suspenderse la demostración pro
yectada contra Nápoles debe buscarse en la circular rusa 
del 2 de Setiembre, en la nota austríaca análoga , y en 
general en la'actitud tomada por las demas grandes Po
tencias con relación á la cuestión napolitana. [Idem.)

R U SIA .—San Petersburgo 3 de Octubre.—El Conde de 
Morny ha leído ayer al Príncipe Gortschakoíf un despa
cho del Conde Walewski en contestación á la circular ru
sa. El Conde de Walewski expone en pocas palabras los 
motivos que obligaron á Francia á hacer comprender al 
Rey de Nápoles la necesidad de moderar su sistema po
lítico, y protesta contra toda intención que se atribuya 
á Francia de querer turbar la tranquilidad de Europa. 
La intervención diplomática en los asuntos de Nápoles 
no ha tenido otro objeto que preservar á Italia de agi
taciones peligrosas. (Ga<&ta de la Bolsa.)

Odessa 4 de Octubre.—Se trabaja con gran actividad 
en Nicolaieff en la construcción de buques mercantes. 
Las relaciones entre Odessa y los puertos del mar Negro 
son muy animadas. El vapor inglés Stromboli, que está

destinado á estacionarse en las embocaduras del Danubio, 
se ha dirigido entre tanto hácia Ivaramania. f Correspon
dencia austríaca.)

Idem 5. — El Ministro de Instrucción pública ha 
regresado de la corta escursion que acaba de veri
ficar. En los últimos seis meses ha visitado casi to
dos los Gobiernos de la Rusia central y occidental, y dió 
cuenta al Emperador de los exámenes universitarios á 
que asistió. Sus noticias son satisfactorias en general, 
pero indican también la necesidad de muchas mejoras.

La incorporación de los regimientos del antiguo cuer
po de Dragones al 7.° cuerpo de caballería del ejército 
activo acaba de realizarse por una orden del Empera
dor. Son cinco regimientos que el ejército ruso tendrá de 
ménos. (Correspondance Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Creemos que nuestros lectores verán con gusto los 
pormenores siguientes sobre el origen de las plañías, 
que publica un diario extranjero:

La rubia procede de Oriente.
El apio es originario de Alemania.
El castaño viene de Italia.
La cebolla es originaria de Egipto,
El tabaco, de la Virginia.
La ortiga, de Europa.
El limón, de Grecia.
La zanahoria y la remolacha proceden de las orillas 

del Mediterráneo.
Se cree que el nabo viene de Alemania.
El trigo fue traído de las llanuras del centro del Thi- 

bet, donde aún existe la primitiva planta en la forma de 
una yerbecita, con granos mucho ménos gruesos que los 
de nuestros trigos.

EL arroz tiene su origen del Africa meridional, des
de donde fue trasplantado á las Indias para pasar desde 
allí á Europa y á América.

La avena crecía en sus principios en el Africa seten- 
trional.

EL centeno vino de Siberia.
El peregil fue conocido primero en Cerdeña.
El peral y el manzano son de Europa.
Las espinacas fueron cultivadas primero en Arabia.
El girasol fue importado del Perú.
La morera es originaria de Persia.
La coloquíntida es probablemente una -planta le los 

países orientales.
La avellana y el albércliigo vienen también de Persia.
El pepino procede de las Indias orientales; el rábano 

redondo, ue la China y del Japón.
Se supone que los guisantes vienen de Egipto, asi 

como el berro ó el anís, que se criaban también en el 
Archipiélago griego.

El rábano p ic a n to  v ie n e  de l a E u ro p a  m e r id io n a l ,  p e ro  
se le  cultiva principalmente en ei Ducado de Badén y en 
las inmediaciones Strasburgo.

El cilantro crece silvestremente cerca del Mediter
ráneo.

La reseda de los tintoreros ¡retama de tintes) es pe
culiar al Sur de Alemania.

Las cotufas, que los ingleses llaman alcachofas de Je- 
rusalem, es un producto del Brasil.

El cáñamo es originario de India y de Persia.
La pastinaca es, según se dice, originaria de Arabia,
Todo el mundo sabe que la patata es originaria del 

Perú y de Méjico.
La grosella es originaria del Sur de Europa.
El colza y las coles crecen en el estado silvestre en 

Sicilia y en las inmediaciones de Nápoles.
El trigo negro ó moro viene de Siberia y de Tartaria.
El trigo fue primeramente conocido en las Indias y en 

Abisinia.
Se ha encontrado cebada en el estado silvestre en las 

montañas de Ilimalaya.
El lúpulo y la mostaza son originarios de Gemianía.
El cerezo, el ciruelo, el olivo y el almendro proceden 

del Asia menor.
Se piensa generalmente que la chiribia vino de Asia; 

pero algunos autores pretenden que es un producto na
tural de las orillas del Mediterráneo, como el nabo.

—El 9 se inauguraron en Santa Passera, á unas dos 
millas de Roma, los trabajos del ferro-carril desde esta 
ciudad á Civitavectiia, presidiendo la función y haciendo 
la bendición el limo. Sr. Tizani, Arzobispo de Nisibe y 
Capellán mayor del ejército pontificio. Concluido que sea 
este camino pondrá á Roma á hora y media de distancia 
de Civitavechia, y por consiguiente á unas 2o ó 30 do 
Marsella. Ya cuentan los Estados pontificios con el ferro
carril que va de Roma á Frascati, y cuya apertura se 
hizo poco ha.

—El juéves de la anterior semana los habitantes de la 
embocadura de la Mersey del lado de Lancashire, aper
cibieron á alguna distancia del rio un enorme cuerpo 
negro que se agitaba contra un banco de arena, lanzan
do á enorme trecho agua y arena. Algunos pescadores 
se atrevieron á subir en dos barcos á fin de practicar un 
reconocimiento con esta dirección y conocieron que era 
una ballena.

El animal, fatigado de sus sufrimientos, se dejó abor
dar, y le ataron fuertemente á los barcos por medio de 
algunas cuerdas. Guando subió la marea los pescadores 
condujeron su presa a un pequeño islote entre Speke y 
Hale-Head, llamado Ogglet. La víspera de aquella tarde 
habían huido dos pescadores del monstruo al verle diri
girse hácia su pequeña embarcación.

Esta ballena tiene 24 pies de longitud, 12 y medio de 
circunferencia, y su peso es mayor que el de tres tone - 
ladas: es la primera ballena que se ha cogido en Mersey.

—Por algún tiempo lia estado llamando la atención de 
los empleados de la fonda del Louvre un individuo cuyas 
trazas eran las de una persona distinguida, que llevaba 
las insignias de la Legión de Honor y de otras Ordenes 
extranjeras. Presentábase con frecuencia en las oficinas 
para tener noticia de los pasajeros que habían llegado; 
y cuando le encontraban en las escaleras y le pregunta
ban qué esperaba, respondía que iba en busca de un a r
rendador cuyo nombre le era conocido. Algún tiempo 
después vino á saberse que esto era falso.

Creyóse que este individuo, cuyo acento era inglés, 
podría ser uno de los miembros de la aristocracia de los 
ladrones ingleses, poderosa corporación establecida en 
Londres, y que envía delegados á todas partes para dar 
golpes de mano. Dióse parte al Comisario de policía, 
quien, habiéndole hecho comparecer, y viendo que no 
estaba concecorado con la Legión de Honor, le puso ar
restado.

Las pesquisas subsiguientes han dado por resultado 
el descubrimiento de que este individuo , cuyo nombre 
es Roberto F...., asociado con uno que llaman el Sr. W. y 
con un falso Barón de Linville, se ocupaba en un nuevo 
género de estafa, que no se comprende sin alguna expli
cación.

W ....había depositado en la caja de un banquero de
Birmingham cierta cantidad de dinero, en cambio de la 
cual había recibido una especie de documentos en blanco 
que representaban una fracción de la suma depositada y 
que el depositario podía cambiar por especies á medida 
que lo fuera necesitando. Este uso es imprudente, según 
nuestra opinión, porque personas poco escrupulosas au
mentan las cifras de tales documentos, y de aquí nace 
el reclamar á los banqueres con Lecuencia cantidades 
superiores a las que han recibido.

Tal era la especie de fraude á que se dedicaba W....,
asociado con Roberto F....y el pretendido Barón de Lin
ville. Habia conocido á este último en un café; y consi
derándolo como un hombre muy á propósito para su in
dustria , trató de atraérselo. El Barón se hallaba sin di
nero, y W ....le ofreció uno de aquellos documentos de
valor de 500 francos firmado por Roberto F..... el cual
fue cambiado en casa de Mr. Monteaux. El cambista es
cribió al banquero de Birmingham, quien le respondió 
que no tenia depósito alguno á nombre de Roberto F.... 
y que, según parecía, le habían estafado.

Hace algunos dias que Roberto F....se atrevió á ir de
nuevo á casa de Mr. Monteaux con el objeto de cambiar 
otro de aquellos vales ó documentos; mas hubo quien le
reconociera y se le hizo arrestar asi como á W ....que
fue encontrado en un café del Palais-Royal.

Hallándose en presencia del Comisario de policía, sos
tuvo W....que habia sido engañado, y se apresuró á in
demnizar á Mr. Monteaux de los 500 francos del vale no 
pagado. Con esto retiró el cambista su querella, y ha
biendo probado W....  que tenia un depósito en casa de
un banquero de Birminghan , se creyó que debía dejár
sele libre lo mismo que á Roberto F.

Bien pronto se supo que habia escrito al banquero, 
diciéndole: «Un banquero se ha apoderado fraudulenta
mente de mis billetes. Si os los presentan no los paguéis.» 
Se quiso arrestarle, mas habia desaparecido y no se le ha
vuelto á encontrar. En cuanto á Roberto F.... ya se ha
dicho como ha sido arrestado.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Pedro de Alcántara , Confesor.
Cuarenta horas en la iglesia de San Cayetano.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículosque á continuación st 
expresan:

2,427 fanegas de trigo.
134 arrobas de harina de id.

3,386 libras de pan cocido.
8,378 arrobas de carbón.

123 vacas que componen 44,845 libras de peso.
670 carneros que hacen 16,364 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Octubre de 1856. =  Por el Sr. Alcalde 

primero, el segundo, Marques do la Torrecilla.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada.. . . . . . . . . . .  t de 43 /  á 46 /  rs. vn.
Algarrobas...................  ¿41 rs. vn.

Trigo t elidido. Precie*.

80........ á 65
127........ 72 /
206........ 73
86........ 75
76........ 78
66........ 79 / 2

250........ 80
100........ 80/,
92......... 81

130........ 81 Z
365........ 82
172........ 8 2 /
104........ 83
50........ 84
40........ 85

1,894

Madrid 18 de Octubre de I 856.«E1 Interventor, José 
Aldaco.

B O L S A .

La de ayer continuó bastante animada. El consolidado 
se hizo y publicó a 40-50 y 40-45, y á última hora se 
sostenía firme á este último precio; á fin del próximo ó 
voluntad también se hizo á 40-80 y 40-75. La diferida 
también se hizo y publicó á 25-20 y 25-25; pero á últi
ma hora se ofrecía á este precio y solo ha llaba  d inero  á 
2 5 -2 0 ;  á fin del p róx im o en firm e se hizo á 25-35. La 
amortizable de primera ha estado buscada á 12, y la cíe 
segunda se ha hecho y publicado á 6-80. Las acciones 
de carreteras de Abril de 4,000 rs. continúan ofrecidas á 
8 3; las de 2,000 á 86; las de Junio á 84-50, y las de Agosto 
a 82. Las del canal de Isabel II á 106 y las* del Banco de 
de España han hallado dinero á 123.

Cotización del 18 de Octubre de 1856 á las tres déla 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por i 00 consolidado, precio publi
cado, 40-50 y 45 c.

Idem del 3 por 100 diferido,id. , 25-20 y 25.
Amortizable ele primera, id. no publicado, 82 d.
Amortizable de segunda, id. publicado, 6-80.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1.°de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no pu
blicado , 83 p.

Idem de á 2,000 r s . , id ., 86 p.
Idem de 1.° de Junio de i 851 de á 2,000 rs., id., 84-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 82 p.
Acciones del Canal deísabel ildeá  1,000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 106 p.
Idem del Raneo de España, id. . 123 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-40 p,—París á 8 dias} 5-24,

B O L S A S  E X T R A N J E R A S ,

París 18 á las cuatro y treinta y nueve minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
67-05.—Cuatro y medio por 100 , 91.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 5/8.
Consolidados, 91 7/8 á 92.
Amberes 13 de Octubre. — Diferida , 23 1/2 papel.— 

Interior, 38 1/4.
Amsterdam 13 de Octubre.—Diferida, 23 11/16.-—In

terior, 37 15/16.
Bruselas 13 de Octubre.— No se cotizaron nuestros 

fondos.
Lóndres 13 de Octubre.— Exterior, 42 1 /2 .— Di

ferida, 24 1/4.—Certificados, 5 1/8. — Pasiva, 6 1/4.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento civil con arreglo á la ley de 5 de Octubre de 1855 
y disposiciones posteriores. Obra necesaria, para la inte
ligencia y aplicación de una y o tras, á los Magistrados, 
Jueces, Alcaldes, Fiscales, Relatores, abogados , escriba
nos , secretarios de Juzgados de paz, procuradores, liti
gantes , alumnos de jurisprudencia y notariado y á todos 
los dependientes de la curia de España, por D. Pedro Ló
pez Claros, doctoren jurisprudencia , abogado del ilustre 
colegio de esta corte y catedrático de la Universidad central.

Condiciones de la publicación.
Se reparte una entrega semanal de tres pliegos de 

ocho páginas cada uno, y de tamaño, papel y tipos igua
les al prospecto.

El precio de cada entrega en Madrid es de 2 r s . , y 2 
y medio en provincias, franco de porte. Van publica
das 17.

La obra constará próximamente de 24 entregas; y 
pagándola ántes del 31 de Diciembre, el precio será 38 
reales en Madrid y 48 en provincias.

Se suscribe en Madrid en las librerías de la Publici
dad , pasaje de Matheu; de Poupart, calle de la Paz , y 
de Cuesta, calle Mayor. En provincias en las principales 
librerías y Administraciones de Correos.

Puede hacerse directamente la suscricion por medio 
de libranzas ó sellos de correos en carta franca, á D. José 
Feltrer, administrador del Diccionario del enjuiciamiento 
civil, calle de Santa Bárbara, núm. 2, cuarto principal 
de la derecha, Madrid.

AN U N C IO S PA R T IC U L A R E S.

POR DISPOSICION DEL TRIBUNAL DE COMERCIO 
de esta villa se procederá en el dia 31 del corriente á la 
venta de dos acciones de la sociedad minera La Bilbaína, 
en Cartagena, por medio de D. Julián de Adaro, corre
dor del número de esta plaza , quien admitirá las propo
siciones que se le hicieren hasta las dos horas de la tarde 
de dicho dia.

Bilbao 10 de Octubre de 1856. *=* Isidoro de Ingunza.
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ESCUELA ESPECIAL, INDUSTRIAL, PROFESIONAL 
y de náutica.— El dia 1.° de Noviembre dará principio 
el curso académico en este establecimiento, con arreglo 
á la nueva planta que le da el Real decreto de 10 de Se
tiembre último, elevando el antiguo Real Instituto astu
riano á la categoría actual.

Al ponerlo en conocimiento del público , preciso es 
llamar su atención hácia las ventajas y utilidades que la 
juventud estudiosa, y principalmente la honrada y labo
riosa clase artesana, puede sacar de asistir á sus leccio
nes; y esto no puede hacerse de un modo más sencillo y 
clarofque copiando literalmente los artículos de su plan 
y reglamento de 20 y 27 de Mayo de 1855 que hacen re
ferencia á este objeto, y son:

En el primero.

Artículo l.° La enseñanza industrial se proporciona 
en escuelas especiales, denominadas según su objeto y 
punto donde se hallen establecidas, y clasificadas en ele
mentales, profesionales y la central.

1 Art. 2.° Las escuelas elementales se establecen princi- 
1 pálmente para que las clases trabajadoras adquieran con

brevedad, y sin la dificultad de complicadas teorías, lo£ 
conocimientos más precisos y usuales en las operaciones 
materiales de las artes y oficios.

Art. 3.° Las escuelas profesionales íienen por objeta 
proporcionar la instrucción necesaria para construir y 
dirigir acertadamente las fábricas, talleres, obras mecá
nicas, máquinas, instrumentos y artefactos industriales 
de todas clases.

Art. 4.° En la escuela central se estudiarán todas las 
materias, con mayor extensión que en las demas escue
las , para formar los profesores de ellas y con el fin de 
completar la carrera industrial.

Art. 45. Para ingresar como alumno en cualquiera de 
las escuelas elementales, presentará el interesado, al res
pectivo Director, la fe de bautismo para acreditar que 
ha cumplido 12 años de edad.

Art. 46. La asistencia del alumno á las escuelas ele- 
mentales es voluntaria, y no está sujeta á un número de
terminado de años.

Art. 47. Dividida la enseñanza elemental en diversas 
asignaturas, podrá el alumno matricularse en todas ó 
solo en aquellas que fuesen de su agrado.

Art. 48. El que aspire á ser matriculado como alimi' 
no en una escuela profesional, ha de tener t í años cum
plidos y haber sido aprobado de las materias que so en' 
señan en las escuelas elementales completas, ó serlo en 
un examen délas mismas materias, verificado antes do 
ser admitido á matrícula.

Art. 51. Los alumnos de las escuelas elementales 
completas que hubiesen asistido dos años por lo ménos 
á la clase de dibujo, y que sean aprobados en todas las 
materias que comprende la escuela, obtendrán un certi
ficado que asi lo acredite como credencial de aptitud, que 
le será expedido por el respectivo Director, prèvio el pa
go de 200 rs.

Art. 52. Concluidos los cursos de la escuela profesio
nal, el alumno que fuere aprobado en el examen de car
rera podrá obtener del Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio el correspondiente título de aspi
rante á Ingeniero industrial, previo el pago por ahora de 
500 rs.

Art. 53. Los alumnos aprobados en los tres años de 
estudios de las escuelas profesionales, hayan ó no obte
nido el título de aspirantes á Ingenieros industriales, po
drán ser matriculados en el cuarto año de la escuela 
central.

Art. 54. A los alumnos de la escuela central que sean 
aprobados en el exámen de carrera, les expedirá el Go
bierno el diploma de Ingenieros industriales, previo el 
pago por ahora de 1,000 rs.

Art. 56. Ademas de los alumnos, serán admitidos 
como oyentes en las escuelas industriales cuantos lo so
liciten /cualquiera que sea su edad si pasan de 12 años, 
y número de asignaturas á que se propongan concurrir.

Art. 59. No se exigirán por ahora á los alumnos ni 
los derechos de matrícula ni los de prueba de curso.

Art, 60. Como recompensa y estímulo, el Gobierno, 
las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos po
d rán  asignar, incluyéndolas p rèv iam en te  en  los respec
tivos presupuestos /algunas pensiones á los alumnos más 
beneméritos, cuya escasa fortuna no les permita seguir 
la carrera industrial que hayan emprendido. También se 
incluirá en los presupuestos generales del Estado, y en 
los provinciales y municipales, algunas cantidades para 
costear los premios que en cada exámen se han de adju
dicar por el Consejo de estudios de la escuela entre los 
alumnos sobresalientes.

Al t, 65. Los títulos creados por este decreto no con
fieren derechos exclusivos para el ejercicio de la profe
sión industrial ; pero demuestran de tal moda la idonei
dad y aptitud de los Ingenieros industriales, mecánicos 
ó químicos, que según su clase especial los empleará el 
Gobierno, en igualdad de circunstancias, en las líneas 
telegráficas; en la inspección de las estaciones, máquinas 
y aparatos de los caminos de hierro; en el reconoci
miento de los depósitos, tuberías y distribución del gas 
para el alumbrado; en el exámen de los establecimientos 
insalubres ; en el de los procedimientos de las Casas da 
Moneda; en el de las fundiciones por cuenta del Estado; 
en la inspección química establecida en las Aduanas; y 
finalmente , en todas aquellas operaciones periciales que 
requieren ei conocimiento de la teoría y la práctica de la 
química y la mecánica aplicadas á las artes industriales, 
á los talleres y las fábricas, á los aparatos y máquinas 
de todas clases*, y al análisis de materias medicinales ú 
otras que la Administración deba inspeccionar por razón 
de sanidad pública.»

Y en el reglamento.
Art. 55. El Gobierno, las Diputaciones provinciales 

y los Ayuntamientos podrán asignar á los alumnos que 
lo necesiten , y sean dignos de esta recompensa, algunas
p o n c i o n o a  pu.r*a. o ^ l l i n u l a r  l a  u o i o t v i i v i a  á  lukj CSGUCUlb in 
dustriales: para oblar á estas pensiones se deberá hacer 
constar convenientemente la necesidad, así como la bue
na conducta y aplicación de los aspirantes: no podrán 
concederse sin oir al Jefe de la escuela, y se declararán 
caducadas cuando el alumno agraciado pierda curso.

Art. 56. También podrán concederse á los más aven
tajados, especialmente en las escuelas elementales, algu
nos premios que consistan en libros, instrumentos, ma
teriales , cajas de herramientas v otros objetos análogos, 
con el sello del establecimiento *y una inscripción hono
rífica : estos premios se concederán á los alumnos que en 
los exámenes de fin de curso hubieren obtenido nota de 
sobresalientes ; y si fueren más estos que los premios 
asignados, se abrirá un concurso entre los que hubieren 
obtenido aquella censura.

Art. 59. En las escuelas profesionales y en la central, 
las clases y demas trabajos se tendrán^ de dia y de no
che, según convenga; pero en las enseñanzas elementa
les se procurará que sean siempre en las primeras horas 
de la noche para facilitar la asistencia del mayor nume
ro posible de artesanos, que es su principal objeto.

Al público sensato toca secundar los altos fines del 
ilustrado Gobierno de S. M . , apresurándose á llenar las 
aulas del establecimiento ; de este modo en poco tiempo 
no tendremos necesidad de ir á burear al extranjero co
nocimientos que se hallarán entre nosotros.

Queda abierta la matrícula desde este dia, admitien
do las solicitudes en el mismo establecimiento de nueve á 
doce de la mañana.

Gijon 14 de Octubre de 1856.=E1 Director, Alonso 
Rendueles Jove.=EL Secretario, Dionisio Acebal, 4111

ESPECTACULOS*

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.—
La Sonncirnbida, ópera en tres actos.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las cuatro y media 
de la tarde.—A lo hecho pecho, comedia en un acto.—Un 
año en quince minutos, comedia en un acto. No era ella, 
pieza cómica en un acto.—Mal de ojo, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Cárlos IX  y los Hu
gonotes, drama nuevo en cinco actos.—Dos y uno , pieza 
cómica en un acto.

TEATRO DEL CIRCO.— A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía. — Mateo, ó la hija del Espagnoleto , dra
ma en cinco actos.—Gallegos y jitanos, baile.

A las ocho y media de la noche. — La bola de nieve, 
drama en tres actos.—La jitana en Chamberí, baile nue- 
VOt—la s gracias de Gedeon, pieza en un acto.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A —A las cuatro y me
día de la tarde.—El postillón de la Rioja. — El amor y el 
almuerzo.

A las ocho y media de la noche.—El secreto de la 
Reina,

TEATRO  DE V A RIED ADES. — A las cuatro de la 
tarde.— Sinfonía.—La vieja del candilejo, drama en cin
co actos.—El triunfo de las mujeres, sainete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El pilludo de 
París, comedia en dos actos.—Aria de tiple de la ópera 
Makbett por la señorita Buil.—D. Esdrújulo, zarzuela en 
un acto.—El jaleo de Jerez , baile.

TEATRO B E T IR SO  DE M OLINA. —  A las Cuatro
y media de la tarde.—Sinfonía.—El novio de China.— hl 
duende del mesón , comedia lírica en un acto.— Un cuarto 
con dos camas.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—El novio 
de China.—Cupido y Marte.—El duende del mesón.

A Ú L T IM A  H ORA.

Despacho particular de la Gaceta  h e  Ma r r i d .—París 
19 de Octubre de 1856.—El Emperador marcha hoy á su 
residencia de Compiegne. El General Serrano, Embajador 
de España en Polis, acompañaba á S. M. en las manio
bras de la división de reserva.

Nada hay todavía de Nápoles.
■ u „■Eüüg m

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


